
Disposición N° 0334: 
Corrientes, 04 de Julio 2014 
 
VISTO :  
 
 El Expediente N° 1614-S-2014, Caratulado: “Subsecretaría de Servicios Públicos –Sta. 
Procedimiento Adm. P/Obra de Ejec. “Mejoramiento Progresivo Calles de Tierra de la C. de Ctes- Zona 1 
2do. Semestre 2014”; y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, a fojas 1 el Sr. Subsecretaria de Servicios Públicos, solicita autorización para el inicio del 
procedimiento administrativo para la ejecución de la obra: “MEJORAMIENTO PROGRESIVO CALLES 
DE TIERRRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES, ZONA 1 2DO SEMESTRE 2014”. 
 
Que, a fojas 2 el Sr. Secretario de Infraestructuras, dando trámite a lo solicitado dispone lo pertinente para 
la prosecución del procedimiento correspondiente, en el marco de la Resolución 139/2013. 
 
Que, a fojas 3 el Señor Intendente Municipal autoriza a dar inicio al procedimiento Administrativo, en 
tanto exista partida presupuestaria. 
 
Que, a fojas 6 obra Minuta de Afectación Preventiva, confeccionada por la Dirección General de 
Contabilidad. 
 
Que, a fojas 8/25 la Subsecretaría de Servicios Públicos eleva Pliego: Condiciones Generales, 
Particulares, Cómputos Métricos, Presupuesto y Especificaciones Técnicas, para la Obra: “Mejoramiento 
Progresivo de Calles de Tierra de la Ciudad de Corrientes, ZONA II –SEGUNDO SEMESTRE 
2014” el que comprende: Límite Norte : Calle Lavalle de Av. Costanera Juan Pablo II a Av. Maipú, 
Límite Este: Av. Sarmiento de Lavalle a Av. Tte. Ibañez, Av. Tte. Ibañez de Av. Sarmiento a 
Gutemberg, Ciudad de Arquipa de Av. Tte. Ibañez a Ibera; Límite Sur : Calle Iberá de Ciudad de 
Arequipa a Av. J.R. Vidal, Río Paraná, Límite Oeste: Río Paraná, Av. Juan Pablo II (Costanera Sur), 
Observaciones: dicha zona comprende los Pasajes de los Barrios San Benito, Sur y San Martín, cuyo 
Presupuesto Oficial asciende a la suma de $1.364.958,00 (Pesos Un Millón Trescientos Sesenta y Cuatro 
Mil Novecientos Cincuenta y Ocho). 
 
Que, a fojas 28/39 obran formularios de invitación a 12 (doce) empresas del medio: “CONADCOR 
S.R.L.”, “GYG S.A.”, “CILEMAQ S.R.L.”, “ELECTROVIAL S.A.”, “MALDONADO EUSEBIA”, 
“SERV. CON S.R.L.”, “J.M.G. HORMIGONES S.R.L.”, “BIENES Y SERVICIOS S.A.”, “ORTIZ 
HORACIO DE JESUS”, “INGEPAR S.R.L.”, “SANTINON EUGENIO NICOLAS”, y “PROCONY 
S.R.L.” a los efectos del cotejo de precios, conforme listado incorporado a fojas 26/27 por la Dirección de 
Compras y Suministros de la Secretaría de Infraestructuras. 
 
Que, de fojas 40 a fojas 192, obran documentaciones de las empresas, que se han presentado a cotizar: 
“CONADCOR S.R.L.”, “ CILEMAQ S.R.L. ” y “ GyG S.A.” y Acta de Apertura de Sobres. 
 
Que, a fojas 194 y vta. obra Informe de la Comisión de Preadjudicación, designada al efecto mediante 
Disposición S.I. N° 01/13, del que surge en su parte pertinente: “… Que luego de examinar, analizar y 
estudiar la documentación recibida y comprobar la veracidad de las mismas, esta Comisión sugiere el 
siguiente orden de mérito de las ofertas presentadas y válidas: 1- Empresa CONADCOR S.R.L….: 
quien ofrece ejecutar la obra en un total de $1.364.958,00 (Pesos Un Millón Trescientos Sesenta y 
Cuatro Mil Novecientos cincuenta y Ocho) 2- Empresa CILEMAQ S.R.L.: quien ofrece ejecutar la obra 
en un total de $1.441.260,00 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Cuarenta y Un Mil Doscientos Sesenta) y 
3- Empresa GyG S.A.: quien ofrece ejecutar la obra en un total de $1.556.136,67 (Pesos Un Millón 
Quinientos Cincuenta y Seis Mil Ciento Veintitrés con Sesenta y Siete Centavos) Ochenta y Ocho Mil 
Novecientos Veinticinco con Cincuenta y Ocho Centavos) Que, en base a lo evaluado, consideramos que 
la oferta más conveniente y la ajustada en un todo a los pliegos es la presentada por la Empresa 
CONADCOR S.R.L.” … 
 
Que, a fojas 195 y vta. obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaría de 
Infraestructuras expresando: “…Que, por lo expuesto esta Dirección de Asesoría Legal, considera que el 



Sr. Secretario de Infraestructura, se encontraría en condiciones de dictar la pertinente Disposición a 
través de la cual se apruebe el Concurso de Precios N° 28/2014 y adjudique a la Empresa CONADCOR 
S.R.L. la ejecución de la Obra de referencia, conteste lo aconsejado por la Comisión de Preadjudicación, 
todo ello de conformidad a los términos de la Ordenanza Municipal N° 3581, Artículo 8°), y Resolución 
DEM N° 139/13. De compartirse los términos del presente, se giran las actuaciones, para la elaboración 
del Proyecto de Disposición aconsejada, la que será puesta a consideración y firma del Sr. 
Secretario…..”. 
 
Que, las normativas antes citadas, autorizan el dictado de la presente. 
 
POR ELLO: 
EL SEÑOR SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
 
 
DISPONE: 
 
Artículo 1: Aprobar el trámite de CONCURSO DE PRECIOS OP N° 28/2014, para la ejecución de la 
Obra: “MEJORAMIENTO PROGRESIVO DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE 
CORRIENTES ZON 1 SEGUNDO SEMESTRE 2014”. 
 
Artículo 2: Adjudicar a la Empresa CONADCOR S.R.L. la ejecución de la obra consignada en el 
Artículo 1° de esta Disposición, según Pliego, Presupuesto e Informe de la Comisión de Preadjudicación 
y demás documentaciones obrantes a fojas 149/191 y 194 y vuelta respectivamente. 
 
Artículo 3: Encuadrar la presente erogación en la Ordenanza N° 3581; “Régimen Legal de las Obras 
Públicas Municipales”, Artículo 8°) sus Reglamentarias: Resoluciones DEM Números: 718/00 y sus 
modificatorias: 143/09 y 108/11; 1174/02, cuyos topes de contratación fuera actualizada por Resoluciones 
Municipales N° 307/08, 898/09, modificada ésta última por Resolución N° 97/10, N° 146/11, N° 545/13; 
y Resolución N° 139/2013. 
 
Artículo 4: Por la Dirección General de Contabilidad, se confeccionará la Afectación Definitiva y 
libramiento. 
 
Artículo 5 : Por la Secretaría de Economía y Finanzas, se emitirá orden de pago y se efectuará el pago, si 
correspondiere, previa verificación del cumplimiento de los recaudos legales, a favor de la Empresa 
CONADCOR S.R.L., C.U.I.T. N° 33-71063904-9, por la suma total de $1.396.908,45 (Pesos Un Millón 
Trescientos Noventa y Seis Mil Novecientos Ocho con Cuarenta y Cinco Centavos) pagaderos según 
certificación; por el concepto expresado en el Artículo 2°, de la presente Disposición. 
 
Artículo 6: La Secretaría de Economía y Finanzas, imputará el gasto en las partidas presupuestarias 
correspondientes. 
 
Artículo 7: Aprobar el Modelo de Contrato de Locación de Obra, que como ANEXO I, forma parte de la 
presente Disposición; el que se formalizará por Escribanía Municipal, previa constitución de la siguiente 
Garantía: de Contrato: 5% (cinco por ciento). 
 
Artículo 8: Facultar a la Subsecretaría Servicios Públicos para que mediante trámite interno, designe la 
Inspección de la Obra, conforme lo establece el Artículo 61°, de la Resolución N° 718/00 y sus 
modificatorias. 
 
Artículo 9: Girar copia de la presente a la Subsecretaría de Servicios Públicos. 
 
Artículo 10: Regístrese, Comuníquese, Notifíquese en legal forma, Cúmplase y Archívese. 
 
 

 
Daniel Aníbal Flores 

Secretario de Infraestructura 
Municipalidad de La Ciudad de Corrientes 

 



 
 
 

ANEXO I 
 
CONTRATO DE LOCACION DE OBRA 
  
Entre la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, representada en esta acto por el Señor Secretario de 
Infraestructura, Arquitecto Daniel Aníbal Flores, Documento Nacional de Identidad N° 20.374.407, el 
que fija domicilio legal en calle 25 de Mayo N° 1178, de esta Ciudad, en adelante llama “LA 
MUNICIPALIDAD ” y la Empresa CONADCOR S.R.L. C.U.I.T. N° 33-71063904-9, representada en 
este acto por el Señor………, acreditando domicilio en calle…….. N°…… la Ciudad de Corrientes, 
Provincia de Corrientes, en adelante llamada “LA CONTRATISTA ”, CONVIENEN en celebrar el 
presente contrato de obra pública en el marco de la Ordenanza de Obras Públicas Municipal N° 3581 y 
Pliego Reglamentario de la Resolución N° 718/00 y sus modificatorias; que se regirá por las siguientes 
cláusulas: 
 
PRIMERA : El presente contrato tiene por objeto la ejecución de la obra denominada: 
“MEJORAMIENTO PROGRESIVO CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES 
ZONA I, SEGUNDO SEMESTRE 2014”, de conformidad con los pliegos de base y condiciones, legales, 
general y de especificaciones técnicas generales y particulares. 
 
SEGUNDA: “LA CONTRATISTA ” en su carácter de adjudicataria de la obra, individualizada en la 
cláusula primera se compromete a ejecutarla en el plazo convenido, y conforme las reglas del buen arte, 
en  un todo de acuerdo a lo establecido en el presente y a lo dispuesto en la documentación obrante a fojas 
149/191, respectivamente, del Expediente N° 1614-S-2014 y demás documentaciones técnicas 
incorporadas al mismo. 
 
TERCERA : La presente obra se contrata por sistema de “Unidad de Medida” previsto en el Artículo 17°, 
inciso b), de la Ordenanza de Obras Públicas N° 3581, estableciéndose como retribución a  “LA 
COTRATISTA ”, la suma de $1.364.958,00 (Pesos Un Millón Trescientos Sesenta y Cuatro Mil 
Novecientos Cincuenta y Ocho), aprobada por Disposición S.I. N°…./… 
 
CUARTA : “LA CONTRATISTA ” deberá dar inicio a la obra dentro de los 7 (siete) días corridos 
contados a partir de la fecha del Acta de Replanteo, momento a partir del cual comenzara a computarse el 
plazo establecido en las bases y condiciones legales del pliego. 
 
QUINTA : Las demoras en la iniciación, desarrollo o terminación de los trabajos con respecto a los plazos 
estipulados y todo incumplimiento a cláusula contractuales darán lugar a la aplicación de multas y/o 
sanciones que surjan de la aplicación del presente pliego. “LA CONTRATISTA ” se obliga a denunciar o 
poner en conocimiento de la administración todo caso fortuito o situación de fuerza mayor dentro del 
plazo de VEINTICINCO (25) días corridos de producirse o podido conocer el hecho o su influencia. 
Pasado dicho término no podrá justificar mora alguna, salvo el caso que se tratara de siniestros de pública 
notoriedad. 
 
SEXTA: La documentación que integra el presente contrato, que las partes declaran expresamente 
conocer y consentir, está compuesto por: a) Condiciones General; b) Condiciones Particulares. 
 
SEPTIMA : Se deja expresa constancia que la recepción, definitiva de la obra, objeto del presente 
contrato, no libera a la contratista de la responsabilidad derivada del Artículo 1.646 y concordantes del 
Código Civil. 
 
OCTAVA : La inspección y el contralor de los trabajos, será ejercida por “EL MUNICIPIO ”, por 
intermedio de su representante técnico designado a tal efecto, aceptando “LA CONTRATISTA ” su 
jurisdicción. 
 
NOVENA : A partir de la firma del presente, el proyecto y toda otra documentación, complementaria del 
miso que ante requerimiento de “EL MUNICIPIO ”, deba ser presentada por “LA CONTRATISTA ”, 
pasara a ser propiedad de “EL MUNICIPIO ” haciéndose “LA CONTRATISTA ” responsable por los 
derechos de terceros derivados de la utilización de dicha documentación para la ejecución de la obra. 



 
DECIMA : Las partes convienen en someterse a la jurisdicción Contenciosa Administrativa con asiento 
en la Ciudad de Corrientes, Capital renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, que les pudiere 
corresponder. 
 
En prueba de conformidad se firman TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 
Ciudad de Corrientes, Provincia de Corrientes a los…… días del mes de….. de 2014. 
 
 
 
 
 
 
Disposición N° 0335: 
Corrientes, 04 de Julio 2014 
 
VISTO :  
 
El Expediente N° 1616-S-2014, Caratulado: “Subsecretaría de Servicios Públicos –Sta. Procedimiento 
Adm. P/Obra de Ejec. “Mejoramiento Progresivo Calles de Tierra de la C. de Ctes- Zona 2 2do. Semestre 
2014”; y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, a fojas 1 el Sr. Subsecretaria de Servicios Públicos, solicita procedimiento administrativo para la 
obra: “MEJORAMIENTO PROGRESIVO CALLES DE TIERRRA ZONA 2 SEGUNDO SEMESTRE 
2014”. 
 
Que, a fojas 2 el Sr. Secretario de Infraestructuras, dando trámite a lo solicitado dispone lo pertinente para 
la prosecución del procedimiento correspondiente, en el marco de la Resolución 139/2013. 
 
Que, a fojas 3 el Señor Intendente Municipal autoriza a dar inicio al procedimiento Administrativo, en 
tanto exista partida presupuestaria. 
 
Que, a fojas 6 obra Minuta de Afectación Preventiva, confeccionada por la Dirección General de 
Contabilidad. 
 
Que, a fojas 8/25 la Subsecretaría de Servicios Públicos eleva Pliego: Condiciones Generales, 
Particulares, Cómputos Métricos, Presupuesto y Especificaciones Técnicas, para la Obra: “Mejoramiento 
Progresivo de Calles de Tierra de la Ciudad de Corrientes, ZONA 2 –SEGUNDO SEMESTRE 
2014” el que comprende: Límite Norte : Calle Iberá de Av. J.R. Vidal a Av. El Maestro, Calle Cruz del 
Sur de Av. El Maestro a Av. Santa Catalina, Prolongción ficticia e Calle Ita Ibaté de Av. Sata Catalina a 
los Tehuelches (Propiedad Privada) A. Alta Gracia de los Tehuelches a los Puelches, Límite Este: Calle 
Los Tehuelches de los Matacos a Av. Alta Gracia, Los Puelches de Av. Alta Gracia a Tafi del Valle, 
Calle S/N deTafi del Valle a Mocoreta; Límite Sur: Calle Mocoreta de Aconquija a Río Paraná, Límite 
Oeste: Río Paraná de Mocoreta a Zona Sur Barrio Villa Patono, Observaciones: dicha zona comprende 
Av. Santa Catalina de Av. Alta Gracia a Aconcagua; cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma de 
$1.396.908,45 (Pesos Un Millón Trescientos Noventa y Seis Mil Novecientos Ocho con  45/100). 
 
Que, a fojas 28/39 obran formularios de invitación a 12 (doce) empresas del medio: “CONADCOR 
S.R.L.”, “GYG S.A.”, “CILEMAQ S.R.L.”, “ELECTROVIAL S.A.”, “MALDONADO EUSEBIA”, 
“SERV. CON S.R.L.”, “J.M.G. HORMIGONES S.R.L.”, “BIENES Y SERVICIOS S.A.”, “ORTIZ 
HORACIO DE JESUS”, “INGEPAR S.R.L.”, “SANTINON EUGENIO NICOLAS”, y “PROCONY 
S.R.L.” a los efectos del cotejo de precios, conforme listado incorporado a fojas 26/27 por la Dirección de 
Compras y Suministros de la Secretaría de Infraestructuras. 
 
Que, de fojas 40 a fojas 166, obran documentaciones de las empresas, que se han presentado a cotizar: 
BIENES Y SERVICIOS S.A., SERV-CON S.R.L. y MALDONADO EUSEBIA  y Acta de Apertura 
de Sobres. 
 



Que, a fojas 169 y vta. obra Informe de la Comisión de Preadjudicación, designada al efecto mediante 
Disposición S.I. N° 01/13, del que surge en su parte pertinente: “… Que luego de examinar, analizar y 
estudiar la documentación recibida y comprobar la veracidad de las mismas, esta Comisión sugiere el 
siguiente orden de mérito de las ofertas presentadas y válidas: 1- Empresa BIENES Y SERVICIOS 
S.A...: quien ofrece ejecutar la obra en un total de $1.396.908,45 (Pesos Un Millón Trescientos Noventa 
y Seis Mil Novecientos Ocho con Cuarenta y Cinco Centavos) 2- Empresa SERV-CON: quien ofrece 
ejecutar la obra en un total de $1.475.656,54 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Sesenta  y Cinco Mil 
Seiscientos Cincuenta y Seis con Cincuenta y Cuatro centavos) y 3- Empresa MALDONADO 
EUSEBIA…: quien ofrece ejecutar la obra en un total de $1.488.925,58 (Pesos Un Millón 
Cuatrocientos Ochenta y Ocho Mil Novecientos Veinticinco con Cincuenta y Ocho Centavos) Que, en 
base a lo evaluado, consideramos que la oferta más conveniente y la ajustada en un todo a los pliegos es 
la presentada por la Empresa BIENES Y SERVICIOS S.A. 
 
Que, a fojas 170 y vta. obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaría de 
Infraestructuras expresando: “…Que, por lo expuesto esta Dirección de Asesoría Legal, considera que el 
Sr. Secretario de Infraestructura, se encontraría en condiciones de dictar la pertinente Disposición a 
través de la cual se apruebe el Concurso de Precios N° 29/2014 y adjudique a la Empresa BIENES Y 
SERVICIOS S.A. la ejecución de la Obra de referencia, conteste lo aconsejado por la Comisión de 
Preadjudicación, todo ello de conformidad a los términos de la Ordenanza Municipal N° 3581, Artículo 
8°), y Resolución DEM N° 139/13. De compartirse los términos del presente, se giran las actuaciones, 
para la elaboración del Proyecto de Disposición aconsejada, la que será puesta a consideración y firma 
del Sr. Secretario…..”. 
 
Que, las normativas antes citadas, autorizan el dictado de la presente. 
 
POR ELLO: 
EL SEÑOR SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
 
DISPONE: 
 
Artículo 1: Aprobar el trámite de CONCURSO DE PRECIOS OP N° 29/2014, para la ejecución de la 
Obra: “MEJORAMIENTO PROGRESIVO DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE 
CORRIENTES ZON 2 SEGUNDO SEMESTRE 2014”. 
 
Artículo 2: Adjudicar a la Empresa BIENES Y SERVICIOS S.A. la ejecución de la obra consignada en 
el Artículo 1° de esta Disposición, según Pliego, Presupuesto e Informe de la Comisión de 
Preadjudicación y demás documentaciones obrantes a fojas 122/166 y 169 y vuelta respectivamente. 
 
Artículo 3: Encuadrar la presente erogación en la Ordenanza N° 3581; “Régimen Legal de las Obras 
Públicas Municipales”, Artículo 8°) sus Reglamentarias: Resoluciones DEM Números: 718/00 y sus 
modificatorias: 143/09 y 108/11; 1174/02, cuyos topes de contratación fuera actualizada por Resoluciones 
Municipales N° 307/08, 898/09, modificada ésta última por Resolución N° 97/10, N° 146/11, N° 545/13; 
y Resolución N° 139/2013. 
 
Artículo 4: Por la Dirección General de Contabilidad, se confeccionará la Afectación Definitiva y 
libramiento. 
 
Artículo 5 : Por la Secretaría de Economía y Finanzas, se emitirá orden de pago y se efectuará el pago, si 
correspondiere, previa verificación del cumplimiento de los recaudos legales, a favor de la Empresa 
BIENES Y SERVICIOS S.A., C.U.I.T. N° 33-70870120-9, por la suma total de $1.396.908,45 (Pesos 
Un Millón Trescientos Noventa y Seis Mil Novecientos Ocho con Cuarenta y Cinco Centavos) pagaderos 
según certificación; por el concepto expresado en el Artículo 2°, de la presente Disposición. 
 
Artículo 6: La Secretaría de Economía y Finanzas, imputará el gasto en las partidas presupuestarias 
correspondientes. 
 
Artículo 7: Aprobar el Modelo de Contrato de Locación de Obra, que como ANEXO I, forma parte de la 
presente Disposición; el que se formalizará por Escribanía Municipal, previa constitución de la siguiente 
Garantía: de Contrato: 5% (cinco por ciento). 
 



Artículo 8: Facultar a la Subsecretaría Servicios Públicos para que mediante trámite interno, designe la 
Inspección de la Obra, conforme lo establece el Artículo 61°, de la Resolución N° 718/00 y sus 
modificatorias. 
 
Artículo 9: Girar copia de la presente a la Subsecretaría de Servicios Públicos. 
 
Artículo 10: Regístrese, Comuníquese, Notifíquese en legal forma, Cúmplase y Archívese. 
 
 
 

 
Daniel Aníbal Flores 

Secretario de Infraestructura 
Municipalidad de La Ciudad de Corrientes 

 
 

 
 

ANEXO I 
 
CONTRATO DE LOCACION DE OBRA 
  
Entre la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, representada en esta acto por el Señor Secretario de 
Infraestructura, Arquitecto Daniel Aníbal Flores, Documento Nacional de Identidad N° 20.374.407, el 
que fija domicilio legal en calle 25 de Mayo N° 1178, de esta Ciudad, en adelante llama “LA 
MUNICIPALIDAD ” y la Empresa BIENES Y SERVICIOS S.A. C.U.I.T. N° 33-70870120-9, 
representada en este acto por el Señor………, acreditando domicilio en calle…….. N°…… la Ciudad de 
Corrientes, Provincia de Corrientes, en adelante llamada “LA CONTRATISTA ”, CONVIENEN en 
celebrar el presente contrato de obra pública en el marco de la Ordenanza de Obras Públicas Municipal 
N° 3581 y Pliego Reglamentario de la Resolución N° 718/00 y sus modificatorias; que se regirá por las 
siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA : El presente contrato tiene por objeto la ejecución de la obra denominada: 
“MEJORAMIENTO PROGRESIVO CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES 
ZONA 2, SEGUNDO SEMESTRE 2014”, de conformidad con los pliegos de base y condiciones, legales, 
general y de especificaciones técnicas generales y particulares. 
 
SEGUNDA: “LA CONTRATISTA ” en su carácter de adjudicataria de la obra, individualizada en la 
cláusula primera se compromete a ejecutarla en el plazo convenido, y conforme las reglas del buen arte, 
en  un todo de acuerdo a lo establecido en el presente y a lo dispuesto en la documentación obrante a fojas 
121/166, respectivamente, del Expediente N° 1616-S-2014 y demás documentaciones técnicas 
incorporadas al mismo. 
 
TERCERA : La presente obra se contrata por sistema de “Unidad de Medida” previsto en el Artículo 17°, 
inciso b), de la Ordenanza de Obras Públicas N° 3581, estableciéndose como retribución a  “LA 
COTRATISTA ”, la suma de $1.396.908,45 (Pesos Un Millón Trescientos Noventa y Seis Mil 
Novecientos Ocho con Cuarenta y Cinco Centavos), aprobada por Disposición S.I. N°…./… 
 
CUARTA : “LA CONTRATISTA ” deberá dar inicio a la obra dentro de los 7 (siete) días corridos 
contados a partir de la fecha del Acta de Replanteo, momento a partir del cual comenzara a computarse el 
plazo establecido en las bases y condiciones legales del pliego. 
 
QUINTA : Las demoras en la iniciación, desarrollo o terminación de los trabajos con respecto a los plazos 
estipulados y todo incumplimiento a cláusula contractuales darán lugar a la aplicación de multas y/o 
sanciones que surjan de la aplicación del presente pliego. “LA CONTRATISTA ” se obliga a denunciar o 
poner en conocimiento de la administración todo caso fortuito o situación de fuerza mayor dentro del 
plazo de VEINTICINCO (25) días corridos de producirse o podido conocer el hecho o su influencia. 
Pasado dicho término no podrá justificar mora alguna, salvo el caso que se tratara de siniestros de pública 
notoriedad. 
 



SEXTA: La documentación que integra el presente contrato, que las partes declaran expresamente 
conocer y consentir, está compuesto por: a) Condiciones General; b) Condiciones Particulares. 
 
SEPTIMA : Se deja expresa constancia que la recepción, definitiva de la obra, objeto del presente 
contrato, no libera a la contratista de la responsabilidad derivada del Artículo 1.646 y concordantes del 
Código Civil. 
 
OCTAVA : La inspección y el contralor de los trabajos, será ejercida por “EL MUNICIPIO ”, por 
intermedio de su representante técnico designado a tal efecto, aceptando “LA CONTRATISTA ” su 
jurisdicción. 
 
NOVENA : A partir de la firma del presente, el proyecto y toda otra documentación, complementaria del 
miso que ante requerimiento de “EL MUNICIPIO ”, deba ser presentada por “LA CONTRATISTA ”, 
pasara a ser propiedad de “EL MUNICIPIO ” haciéndose “LA CONTRATISTA ” responsable por los 
derechos de terceros derivados de la utilización de dicha documentación para la ejecución de la obra. 
 
DECIMA : Las partes convienen en someterse a la jurisdicción Contenciosa Administrativa con asiento 
en la Ciudad de Corrientes, Capital renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, que les pudiere 
corresponder. 
 
En prueba de conformidad se firman TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 
Ciudad de Corrientes, Provincia de Corrientes a los…… días del mes de….. de 2014. 
 
 
 
 
Disposición N° 0336: 
Corrientes, 04 de Julio 2014 
 
VISTO :  
 
El Expediente N° 1617-S-2014, Caratulado: “Subsecretaría de Servicios Públicos –Sta. Procedimiento 
Adm. P/Obra de Ejec. “Mejoramiento Progresivo Calles de Tierra de la C. de Ctes- Zona3 2do. Semestre 
2014”; y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, a fojas 1 el Sr. Subsecretaria de Servicios Públicos, solicita autorización para el inicio del 
procedimiento administrativo para la obra: “MEJORAMIENTO PROGRESIVO CALLES DE TIERRRA 
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES, ZONA 3 SEGUNDO SEMESTRE 2014”. 
 
Que, a fojas 2 el Sr. Secretario de Infraestructuras, dando trámite a lo solicitado dispone lo pertinente para 
la prosecución del procedimiento correspondiente, en el marco de la Resolución 139/2013. 
 
Que, a fojas 3 el Señor Intendente Municipal autoriza a dar inicio al procedimiento Administrativo, en 
tanto exista partida presupuestaria. 
 
Que, a fojas 6 obra Minuta de Afectación Preventiva, confeccionada por la Dirección General de 
Contabilidad. 
 
Que, a fojas 8/26 la Subsecretaría de Servicios Públicos eleva Pliego: Condiciones Generales, 
Particulares, Cómputos Métricos, Presupuesto y Especificaciones Técnicas, para la Obra: “Mejoramiento 
Progresivo de Calles de Tierra de la Ciudad de Corrientes, ZONA 3 –SEGUNDO SEMESTRE 
2014” el que comprende: Límite Norte : Av. Alta Gracia de los Peluches a Av Maipú, Calle Loreto de Av 
Maipú a Ex Vías, Calle N° 471 de Ex Vías a Calle Cuba, Calle Cuba de Calle 471 a Av Presidente Arturo 
Fondizi, Av Cuba de Av. Presidente Arturo Frondizi a Calle Turín  , Límite Este: Calle Turín de Av. 
Cuba a Calle Cangallo, Terrenos Agua y Energía Eléctrica al Sur Barrio San Roque, Acceso a Loma 
Pelada (Terrenos Barrio Santa Catalina); Límite Sur: Calle Cangallo de calle Turín a Avenida Cangallo, 
Av Cangallo de Calle Ramos Mejías a Av. Presidente Arturo Frondizi, Calle 16 de Agosto hasta Av. 
Maipú, Calle 13 de Junio de Av Maipú a Acceso a Cuarteles Santa Catalina;  Límite Oeste: Calles Los 



Tehuelches de los Matacos a Av Alta Gracia, Los Puelches de Av Alta Gracia a Tafi del Valle, Calle S/N 
del Tafi del Valle a Mocoreta, Observaciones: dicha zona comprende los accesos a los Cuarteles y Loma 
Pelada de los predios de Santa Catalina, cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma de $1.474.828,43 
(Pesos Un Millón Cuatrocientos Setenta y Cuatro Mil Ochocientos Veintiocho con Cuarenta y Tres 
Centavos). 
 
Que, a fojas 29/40 obran formularios de invitación a 12 (doce) empresas del medio: “CONADCOR 
S.R.L.”, “GYG S.A.”, “CILEMAQ S.R.L.”, “ELECTROVIAL S.A.”, “MALDONADO EUSEBIA”, 
“SERV. CON S.R.L.”, “J.M.G. HORMIGONES S.R.L.”, “BIENES Y SERVICIOS S.A.”, “ORTIZ 
HORACIO DE JESUS”, “INGEPAR S.R.L.”, “SANTINON EUGENIO NICOLAS”, y “PROCONY 
S.R.L.” a los efectos del cotejo de precios, conforme listado incorporado a fojas 27/28 por la Dirección de 
Compras y Suministros de la Secretaría de Infraestructuras. 
 
Que, de fojas 41 a fojas 175, obran documentaciones de las empresas, que se han presentado a cotizar: 
ORTÍZ HORACIO DE JESÚS , PROCONY S.R.L. y ELECTROVIAL S.A.  y Acta de Apertura de 
Sobres. 
 
Que, a fojas 120 y vta. obra Informe de la Comisión de Preadjudicación, designada al efecto mediante 
Disposición S.I. N° 01/13, del que surge en su parte pertinente: “… Que luego de examinar, analizar y 
estudiar la documentación recibida y comprobar la veracidad de las mismas, esta Comisión sugiere el 
siguiente orden de mérito de las ofertas presentadas y válidas: 1- Empresa ORTÍZ HORACIO DE 
JESUS..: quien ofrece ejecutar la obra en un total de $1.474.828,43 (Pesos Un Millón Cuatrocientos 
Setenta y Cuatro Mil Ochocientos Veintiocho con Cuarenta y Tres Centavos) 2- Empresa PROCONY 
S.R.L.: quien ofrece ejecutar la obra en un total de $1.574.615,99 (Pesos Un Millón Quinientos Setenta y 
Cuatro Mil Seiscientos Quince con Noventa Centavos) y 3- Empresa ELECTROVIAL S.A.…: quien 
ofrece ejecutar la obra en un total de $1.596.234,59 (Pesos Un Millón Quinientos Noventa y Seis Mil 
Doscientos Treinta y Cuatro con Cincuenta y Nueve Centavos) Que, en base a lo evaluado, consideramos 
que la oferta más conveniente y la ajustada en un todo a los pliegos es la presentada por la Empresa 
OTIZ HORACIO DE JESÚS”…. 
 
Que, a fojas 179 y vta. obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaría de 
Infraestructuras expresando: “…Que, por lo expuesto esta Dirección de Asesoría Legal, considera que el 
Sr. Secretario de Infraestructura, se encontraría en condiciones de dictar la pertinente Disposición a 
través de la cual se apruebe el Concurso de Precios N° 30/2014 y adjudique a la Empresa ORTIZ 
HORACIO DE JESÚS la ejecución de la Obra de referencia, conteste lo aconsejado por la Comisión de 
Preadjudicación, todo ello de conformidad a los términos de la Ordenanza Municipal N° 3581, Artículo 
8°), y Resolución DEM N° 139/13. De compartirse los términos del presente, se giran las actuaciones, 
para la elaboración del Proyecto de Disposición aconsejada, la que será puesta a consideración y firma 
del Sr. Secretario…..”. 
 
Que, las normativas antes citadas, autorizan el dictado de la presente. 
 
POR ELLO: 
EL SEÑOR SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
 
DISPONE: 
 
Artículo 1: Aprobar el trámite de CONCURSO DE PRECIOS OP N° 30/2014, para la ejecución de la 
Obra: “MEJORAMIENTO PROGRESIVO DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE 
CORRIENTES ZON 3 SEGUNDO SEMESTRE 2014”. 
 
Artículo 2: Adjudicar a la Empresa ORTIZ HORACIO DE JESÚS.  la ejecución de la obra consignada 
en el Artículo 1° de esta Disposición, según Pliego, Presupuesto e Informe de la Comisión de 
Preadjudicación y demás documentaciones obrantes a fojas 42/83 y 178 y vuelta respectivamente. 
 
Artículo 3: Encuadrar la presente erogación en la Ordenanza N° 3581; “Régimen Legal de las Obras 
Públicas Municipales”, Artículo 8°) sus Reglamentarias: Resoluciones DEM Números: 718/00 y sus 
modificatorias: 143/09 y 108/11; 1174/02, cuyos topes de contratación fuera actualizada por Resoluciones 
Municipales N° 307/08, 898/09, modificada ésta última por Resolución N° 97/10, N° 146/11, N° 545/13; 
y Resolución N° 139/2013. 



 
Artículo 4: Por la Dirección General de Contabilidad, se confeccionará la Afectación Definitiva y 
libramiento. 
 
Artículo 5 : Por la Secretaría de Economía y Finanzas, se emitirá orden de pago y se efectuará el pago, si 
correspondiere, previa verificación del cumplimiento de los recaudos legales, a favor de la Empresa 
ORTIZ HORACIO DE JESÚS , C.U.I.T. N° 20-34939447-3, por la suma total de $1.474.828,43 (Pesos 
Un Millón Cuatrocientos Setenta y Cuatro Mil Ochocientos Veintiocho con Cuarenta y Tres Centavos) 
pagaderos según certificación; por el concepto expresado en el Artículo 2°, de la presente Disposición. 
 
Artículo 6: La Secretaría de Economía y Finanzas, imputará el gasto en las partidas presupuestarias 
correspondientes. 
 
Artículo 7: Aprobar el Modelo de Contrato de Locación de Obra, que como ANEXO I, forma parte de la 
presente Disposición; el que se formalizará por Escribanía Municipal, previa constitución de la siguiente 
Garantía: de Contrato: 5% (cinco por ciento). 
 
Artículo 8: Facultar a la Subsecretaría Servicios Públicos para que mediante trámite interno, designe la 
Inspección de la Obra, conforme lo establece el Artículo 61°, de la Resolución N° 718/00 y sus 
modificatorias. 
 
Artículo 9: Girar copia de la presente a la Subsecretaría de Servicios Públicos. 
 
Artículo 10: Regístrese, Comuníquese, Notifíquese en legal forma, Cúmplase y Archívese. 
 
 
 

 
Daniel Aníbal Flores 

Secretario de Infraestructura 
Municipalidad de La Ciudad de Corrientes 

 
 
 
 
ANEXO I 
 
CONTRATO DE LOCACION DE OBRA 
  
Entre la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, representada en esta acto por el Señor Secretario de 
Infraestructura, Arquitecto Daniel Aníbal Flores, Documento Nacional de Identidad N° 20.374.407, el 
que fija domicilio legal en calle 25 de Mayo N° 1178, de esta Ciudad, en adelante llama “LA 
MUNICIPALIDAD ” y la Empresa ORTIZ HORACIO DE JESÚS S.R.L. C.U.I.T. N° 20-3493447-3, 
representada en este acto por el Señor………, acreditando domicilio en calle…….. N°…… la Ciudad de 
Corrientes, Provincia de Corrientes, en adelante llamada “LA CONTRATISTA ”, CONVIENEN en 
celebrar el presente contrato de obra pública en el marco de la Ordenanza de Obras Públicas Municipal 
N° 3581 y Pliego Reglamentario de la Resolución N° 718/00 y sus modificatorias; que se regirá por las 
siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA : El presente contrato tiene por objeto la ejecución de la obra denominada: 
“MEJORAMIENTO PROGRESIVO CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES 
ZONA 3, SEGUNDO SEMESTRE 2014”, de conformidad con los pliegos de base y condiciones, legales, 
general y de especificaciones técnicas generales y particulares. 
 
SEGUNDA: “LA CONTRATISTA ” en su carácter de adjudicataria de la obra, individualizada en la 
cláusula primera se compromete a ejecutarla en el plazo convenido, y conforme las reglas del buen arte, 
en  un todo de acuerdo a lo establecido en el presente y a lo dispuesto en la documentación obrante a fojas 
41/83, respectivamente, del Expediente N° 1617-S-2014 y demás documentaciones técnicas incorporadas 
al mismo. 
 



TERCERA : La presente obra se contrata por sistema de “Unidad de Medida” previsto en el Artículo 17°, 
inciso b), de la Ordenanza de Obras Públicas N° 3581, estableciéndose como retribución a  “LA 
COTRATISTA ”, la suma de $1.474.828,43 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Setenta y Cuatro Mil 
Ochocientos Veintiocho con Cuarenta y tres Centavos), aprobada por Disposición S.I. N°…./… 
 
CUARTA : “LA CONTRATISTA ” deberá dar inicio a la obra dentro de los 7 (siete) días corridos 
contados a partir de la fecha del Acta de Replanteo, momento a partir del cual comenzara a computarse el 
plazo establecido en las bases y condiciones legales del pliego. 
 
QUINTA : Las demoras en la iniciación, desarrollo o terminación de los trabajos con respecto a los plazos 
estipulados y todo incumplimiento a cláusula contractuales darán lugar a la aplicación de multas y/o 
sanciones que surjan de la aplicación del presente pliego. “LA CONTRATISTA ” se obliga a denunciar o 
poner en conocimiento de la administración todo caso fortuito o situación de fuerza mayor dentro del 
plazo de VEINTICINCO (25) días corridos de producirse o podido conocer el hecho o su influencia. 
Pasado dicho término no podrá justificar mora alguna, salvo el caso que se tratara de siniestros de pública 
notoriedad. 
 
SEXTA: La documentación que integra el presente contrato, que las partes declaran expresamente 
conocer y consentir, está compuesto por: a) Condiciones General; b) Condiciones Particulares. 
 
SEPTIMA : Se deja expresa constancia que la recepción, definitiva de la obra, objeto del presente 
contrato, no libera a la contratista de la responsabilidad derivada del Artículo 1.646 y concordantes del 
Código Civil. 
 
OCTAVA : La inspección y el contralor de los trabajos, será ejercida por “EL MUNICIPIO ”, por 
intermedio de su representante técnico designado a tal efecto, aceptando “LA CONTRATISTA ” su 
jurisdicción. 
 
NOVENA : A partir de la firma del presente, el proyecto y toda otra documentación, complementaria del 
miso que ante requerimiento de “EL MUNICIPIO ”, deba ser presentada por “LA CONTRATISTA ”, 
pasara a ser propiedad de “EL MUNICIPIO ” haciéndose “LA CONTRATISTA ” responsable por los 
derechos de terceros derivados de la utilización de dicha documentación para la ejecución de la obra. 
 
DECIMA : Las partes convienen en someterse a la jurisdicción Contenciosa Administrativa con asiento 
en la Ciudad de Corrientes, Capital renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, que les pudiere 
corresponder. 
 
En prueba de conformidad se firman TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 
Ciudad de Corrientes, Provincia de Corrientes a los…… días del mes de….. de 2014. 
 
 
 
 
Disposición N° 0337 
Corrientes, 04 de Julio 2014 
 
VISTO :  
 
El Expediente N° 1618-S-2014, Caratulado: “Subsecretaría de Servicios Públicos –Sta. Procedimiento 
Adm. P/Obra de Ejec. “Mejoramiento Progresivo Calles de Tierra de la C. de Ctes- Zona 4 2do. Semestre 
2014”; y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, a fojas 1 el Sr. Subsecretaria de Servicios Públicos, solicita autorización para el inicio del 
procedimiento administrativo para la obra: “MEJORAMIENTO PROGRESIVO CALLES DE TIERRRA 
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES, ZONA 4 SEGUNDO SEMESTRE 2014”. 
 
Que, a fojas 2 el Sr. Secretario de Infraestructuras, dando trámite a lo solicitado dispone lo pertinente para 
la prosecución del procedimiento correspondiente, en el marco de la Resolución 139/2013. 



 
Que, a fojas 3 el Señor Intendente Municipal autoriza a dar inicio al procedimiento Administrativo, en 
tanto exista partida presupuestaria. 
 
Que, a fojas 6 obra Minuta de Afectación Preventiva, confeccionada por la Dirección General de 
Contabilidad. 
 
Que, a fojas 8/25 la Subsecretaría de Servicios Públicos eleva Pliego: Condiciones Generales, 
Particulares, Cómputos Métricos, Presupuesto y Especificaciones Técnicas, para la Obra: “Mejoramiento 
Progresivo de Calles de Tierra de la Ciudad de Corrientes, ZONA 4 –SEGUNDO SEMESTRE 
2014” el que comprende: Límite Norte : Calle Cangallo de Calle Turín a Av Cangallo, Av Cangallo de 
Calle Ramos Mejías a Av. Presidente Arturo Frondizi, Límite Este: Arroyo Pirayuí de Calle Turín 
(Puente) a Puente Cruce al Barrio Dr. Montaña, Calle Figueroa Alcorta de Acceso al Barrio dr. Montaña a 
Av Maipú, Calle Dr. A. Lisfchitz de Isaco Abitbol a Riachuelo; Límite Sur : Riachuelo (Sur del Barrio 
Esperanza);  Límite Oeste: Calle N° 545 Barrio Esperanza, Av. Maipú de Dr. Mario Payes a Cruce 
Arroyo Piratyuí sobre Av. Maipú, Observaciones: dicha zona comprende los accesos Dr. Mario Payes al 
barrio Esperanza, cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma de $1.389.518,55 (Pesos Un  Millón 
Trescientos Ochenta y Nueve Mil Quinientos Dieciocho con Cincuenta y Cinco Centavos). 
 
Que, a fojas 28/39 obran formularios de invitación a 12 (doce) empresas del medio: “CONADCOR 
S.R.L.”, “GYG S.A.”, “CILEMAQ S.R.L.”, “ELECTROVIAL S.A.”, “MALDONADO EUSEBIA”, 
“SERV. CON S.R.L.”, “J.M.G. HORMIGONES S.R.L.”, “BIENES Y SERVICIOS S.A.”, “ORTIZ 
HORACIO DE JESUS”, “INGEPAR S.R.L.”, “SANTINON EUGENIO NICOLAS”, y “PROCONY 
S.R.L.” a los efectos del cotejo de precios, conforme listado incorporado a fojas 26/27 por la Dirección de 
Compras y Suministros de la Secretaría de Infraestructuras. 
 
Que, de fojas 40 a fojas 207, obran documentaciones de las empresas, que se han presentado a cotizar: 
SERV CON SRL, INGEPAR S.R.L. y CILEMAQ S.R.L.  y Acta de Apertura de Sobres. 
 
Que, a fojas 210 y vta. obra Informe de la Comisión de Preadjudicación, designada al efecto mediante 
Disposición S.I. N° 01/13, del que surge en su parte pertinente: “… Que luego de examinar, analizar y 
estudiar la documentación recibida y comprobar la veracidad de las mismas, esta Comisión sugiere el 
siguiente orden de mérito de las ofertas presentadas y válidas: 1- Empresa SERV CON SRL.: quien 
ofrece ejecutar la obra en un total de $1.389.518,55 (Pesos Un Millón Trescientos Ochenta y Nueve Mil 
Quinientos Dieciocho con Cincuenta y Cinco Centavos) 2- Empresa INGEPAR S.R.L.: quien ofrece 
ejecutar la obra en un total de $1.442.971,16 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Cuarenta y Dos Mil 
Novecientos Setenta y Uno con Dieciséis Centavos) y 3- Empresa CILEMAQ SRL.: quien ofrece 
ejecutar la obra en un total de $1.476.783,00 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Setenta y Seis Mil 
Setecientos Ochenta y Tres) Que, en base a lo evaluado, consideramos que la oferta más conveniente y la 
ajustada en un todo a los pliegos es la presentada por la Empresa SERV CON SRL”…. 
 
Que, a fojas 211 y vta. obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaría de 
Infraestructuras expresando: “…Que, por lo expuesto esta Dirección de Asesoría Legal, considera que el 
Sr. Secretario de Infraestructura, se encontraría en condiciones de dictar la pertinente Disposición a 
través de la cual se apruebe el Concurso de Precios N° 31/2014 y adjudique a la Empresa SERV CON 
SRL la ejecución de la Obra de referencia, conteste lo aconsejado por la Comisión de Preadjudicación, 
todo ello de conformidad a los términos de la Ordenanza Municipal N° 3581, Artículo 8°), y Resolución 
DEM N° 139/13. De compartirse los términos del presente, se giran las actuaciones, para la elaboración 
del Proyecto de Disposición aconsejada, la que será puesta a consideración y firma del Sr. 
Secretario…..”. 
 
Que, las normativas antes citadas, autorizan el dictado de la presente. 
 
POR ELLO: 
EL SEÑOR SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
 
DISPONE: 
 



Artículo 1: Aprobar el trámite de CONCURSO DE PRECIOS OP N° 31/2014, para la ejecución de la 
Obra: “MEJORAMIENTO PROGRESIVO DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE 
CORRIENTES ZON 4 SEGUNDO SEMESTRE 2014”. 
 
Artículo 2: Adjudicar a la Empresa SERV CON SRL, la ejecución de la obra consignada en el Artículo 
1° de esta Disposición, según Pliego, Presupuesto e Informe de la Comisión de Preadjudicación y demás 
documentaciones obrantes a fojas 41/90 y 210 y vuelta respectivamente. 
 
Artículo 3: Encuadrar la presente erogación en la Ordenanza N° 3581; “Régimen Legal de las Obras 
Públicas Municipales”, Artículo 8°) sus Reglamentarias: Resoluciones DEM Números: 718/00 y sus 
modificatorias: 143/09 y 108/11; 1174/02, cuyos topes de contratación fuera actualizada por Resoluciones 
Municipales N° 307/08, 898/09, modificada ésta última por Resolución N° 97/10, N° 146/11, N° 545/13; 
y Resolución N° 139/2013. 
 
Artículo 4: Por la Dirección General de Contabilidad, se confeccionará la Afectación Definitiva y 
libramiento. 
 
Artículo 5 : Por la Secretaría de Economía y Finanzas, se emitirá orden de pago y se efectuará el pago, si 
correspondiere, previa verificación del cumplimiento de los recaudos legales, a favor de la Empresa 
SERV CON S.R.L., C.U.I.T. N° 33-70999720-3, por la suma total de $1.389.518,55 (Pesos Un Millón 
Trescientos Ochenta y Nueve Mil Quinientos Dieciocho con Cincuenta y Cinco Centavos) pagaderos 
según certificación; por el concepto expresado en el Artículo 2°, de la presente Disposición. 
 
Artículo 6: La Secretaría de Economía y Finanzas, imputará el gasto en las partidas presupuestarias 
correspondientes. 
 
Artículo 7: Aprobar el Modelo de Contrato de Locación de Obra, que como ANEXO I, forma parte de la 
presente Disposición; el que se formalizará por Escribanía Municipal, previa constitución de la siguiente 
Garantía: de Contrato: 5% (cinco por ciento). 
 
Artículo 8: Facultar a la Subsecretaría Servicios Públicos para que mediante trámite interno, designe la 
Inspección de la Obra, conforme lo establece el Artículo 61°, de la Resolución N° 718/00 y sus 
modificatorias. 
 
Artículo 9: Girar copia de la presente a la Subsecretaría de Servicios Públicos. 
 
Artículo 10: Regístrese, Comuníquese, Notifíquese en legal forma, Cúmplase y Archívese. 
 
 
 

 
Daniel Aníbal Flores 

Secretario de Infraestructura 
Municipalidad de La Ciudad de Corrientes 

 
 

 
 

ANEXO I 
 

CONTRATO DE LOCACION DE OBRA 
  
Entre la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, representada en esta acto por el Señor Secretario de 
Infraestructura, Arquitecto Daniel Aníbal Flores, Documento Nacional de Identidad N° 20.374.407, el 
que fija domicilio legal en calle 25 de Mayo N° 1178, de esta Ciudad, en adelante llama “LA 
MUNICIPALIDAD ” y la Empresa SERV CON S.R.L. C.U.I.T. N° 33-70999720-9, representada en 
este acto por el Señor………, acreditando domicilio en calle…….. N°…… la Ciudad de Corrientes, 
Provincia de Corrientes, en adelante llamada “LA CONTRATISTA ”, CONVIENEN en celebrar el 
presente contrato de obra pública en el marco de la Ordenanza de Obras Públicas Municipal N° 3581 y 



Pliego Reglamentario de la Resolución N° 718/00 y sus modificatorias; que se regirá por las siguientes 
cláusulas: 
 
PRIMERA : El presente contrato tiene por objeto la ejecución de la obra denominada: 
“MEJORAMIENTO PROGRESIVO CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES 
ZONA 4, SEGUNDO SEMESTRE 2014”, de conformidad con los pliegos de base y condiciones, legales, 
general y de especificaciones técnicas generales y particulares. 
 
SEGUNDA: “LA CONTRATISTA ” en su carácter de adjudicataria de la obra, individualizada en la 
cláusula primera se compromete a ejecutarla en el plazo convenido, y conforme las reglas del buen arte, 
en  un todo de acuerdo a lo establecido en el presente y a lo dispuesto en la documentación obrante a fojas 
40/90, respectivamente, del Expediente N° 1618-S-2014 y demás documentaciones técnicas incorporadas 
al mismo. 
 
TERCERA : La presente obra se contrata por sistema de “Unidad de Medida” previsto en el Artículo 17°, 
inciso b), de la Ordenanza de Obras Públicas N° 3581, estableciéndose como retribución a  “LA 
COTRATISTA ”, la suma de $1.389.518,55 (Pesos Un Millón Trescientos Ochenta y Nueve Mil 
Quinientos Dieciocho con Cincuenta y Cinco Centavos), aprobada por Disposición S.I. N°…./… 
 
CUARTA : “LA CONTRATISTA ” deberá dar inicio a la obra dentro de los 7 (siete) días corridos 
contados a partir de la fecha del Acta de Replanteo, momento a partir del cual comenzara a computarse el 
plazo establecido en las bases y condiciones legales del pliego. 
 
QUINTA : Las demoras en la iniciación, desarrollo o terminación de los trabajos con respecto a los plazos 
estipulados y todo incumplimiento a cláusula contractuales darán lugar a la aplicación de multas y/o 
sanciones que surjan de la aplicación del presente pliego. “LA CONTRATISTA ” se obliga a denunciar o 
poner en conocimiento de la administración todo caso fortuito o situación de fuerza mayor dentro del 
plazo de VEINTICINCO (25) días corridos de producirse o podido conocer el hecho o su influencia. 
Pasado dicho término no podrá justificar mora alguna, salvo el caso que se tratara de siniestros de pública 
notoriedad. 
 
SEXTA: La documentación que integra el presente contrato, que las partes declaran expresamente 
conocer y consentir, está compuesto por: a) Condiciones General; b) Condiciones Particulares. 
 
SEPTIMA : Se deja expresa constancia que la recepción, definitiva de la obra, objeto del presente 
contrato, no libera a la contratista de la responsabilidad derivada del Artículo 1.646 y concordantes del 
Código Civil. 
 
OCTAVA : La inspección y el contralor de los trabajos, será ejercida por “EL MUNICIPIO ”, por 
intermedio de su representante técnico designado a tal efecto, aceptando “LA CONTRATISTA ” su 
jurisdicción. 
 
NOVENA : A partir de la firma del presente, el proyecto y toda otra documentación, complementaria del 
miso que ante requerimiento de “EL MUNICIPIO ”, deba ser presentada por “LA CONTRATISTA ”, 
pasara a ser propiedad de “EL MUNICIPIO ” haciéndose “LA CONTRATISTA ” responsable por los 
derechos de terceros derivados de la utilización de dicha documentación para la ejecución de la obra. 
 
DECIMA : Las partes convienen en someterse a la jurisdicción Contenciosa Administrativa con asiento 
en la Ciudad de Corrientes, Capital renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, que les pudiere 
corresponder. 
 
En prueba de conformidad se firman TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 
Ciudad de Corrientes, Provincia de Corrientes a los…… días del mes de….. de 2014. 
 
 
 
 
 
 
 



Disposición N° 0338 
Corrientes, 04 de Julio 2014 
 
VISTO :  
 
El Expediente N° 1619-S-2014, Caratulado: “Subsecretaría de Servicios Públicos –Sta. Procedimiento 
Adm. P/Obra de Ejec. “Mejoramiento Progresivo Calles de Tierra de la C. de Ctes- Zona 5 2do. Semestre 
2014”; y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, a fojas 1 el Sr. Subsecretaria de Servicios Públicos, solicita autorización para el inicio del 
procedimiento administrativo para la obra: “MEJORAMIENTO PROGRESIVO CALLES DE TIERRRA 
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES, ZONA 5 SEGUNDO SEMESTRE 2014”. 
 
Que, a fojas 2 el Sr. Secretario de Infraestructuras, dando trámite a lo solicitado dispone lo pertinente para 
la prosecución del procedimiento correspondiente, en el marco de la Resolución 139/2013. 
 
Que, a fojas 3 el Señor Intendente Municipal autoriza a dar inicio al procedimiento Administrativo, en 
tanto exista partida presupuestaria. 
 
Que, a fojas 6 obra Minuta de Afectación Preventiva, confeccionada por la Dirección General de 
Contabilidad. 
 
Que, a fojas 8/25 la Subsecretaría de Servicios Públicos eleva Pliego: Condiciones Generales, 
Particulares, Cómputos Métricos, Presupuesto y Especificaciones Técnicas, para la Obra: “Mejoramiento 
Progresivo de Calles de Tierra de la Ciudad de Corrientes, ZONA 5 –SEGUNDO SEMESTRE 
2014” el que comprende: Límite Norte : Av Centenario de Güemes a Quinquela Martín, Av Libertad de 
Quinquela Martín,a Av. del San Geronimo, Límite Este: Av del San Jerónimo de Av Libertad a Av 
Centenario, Ruta N° 12 de Av Centenario a Av Indpendencia de Ruta N° 12 a Calle Güemes; Límite Sur : 
Av Independencia de Ruta N° 12 a Calle Güemes;  Límite Oeste: Calle Güemes de Av Independencia a 
Av Centenario, Calle Samuel Morse de Av Centenario a Av Libertad, cuyo Presupuesto Oficial asciende 
a la suma de $1.485.514, 80 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Ochenta y Cinco Mil Quinientos Catorce 
con Ochenta Centavos). 
 
Que, a fojas 28/39 obran formularios de invitación a 12 (doce) empresas del medio: “CONADCOR 
S.R.L.”, “GYG S.A.”, “CILEMAQ S.R.L.”, “ELECTROVIAL S.A.”, “MALDONADO EUSEBIA”, 
“SERV. CON S.R.L.”, “J.M.G. HORMIGONES S.R.L.”, “BIENES Y SERVICIOS S.A.”, “ORTIZ 
HORACIO DE JESUS”, “INGEPAR S.R.L.”, “SANTINON EUGENIO NICOLAS”, y “PROCONY 
S.R.L.” a los efectos del cotejo de precios, conforme listado incorporado a fojas 26/27 por la Dirección de 
Compras y Suministros de la Secretaría de Infraestructuras. 
 
Que, de fojas 40 a fojas 184 y vta, obran documentaciones de las empresas, que se han presentado a 
cotizar: “GYG S.A.”, “JM HORMIGONES S.R.L.”  y “SANTINON EUGENIO NICOLÁS-NISA 
AGROVIAL”  y Acta de Apertura de Sobres. 
 
Que, a fojas 186 y vta. obra Informe de la Comisión de Preadjudicación, designada al efecto mediante 
Disposición S.I. N° 01/13, del que surge en su parte pertinente: “… Que luego de examinar, analizar y 
estudiar la documentación recibida y comprobar la veracidad de las mismas, esta Comisión sugiere el 
siguiente orden de mérito de las ofertas presentadas y válidas: 1- Empresa SANTINON EUGENIO 
NICOLÁS-NI-SA AGROVIAL : quien ofrece ejecutar la obra en un total de $1.485.514,80 (Pesos Un 
Millón Cuatrocientos Ochenta y Cinco Mil Quinientos Catorce con Ochenta Centavos) 2- Empresa GYG 
S.A.: quien ofrece ejecutar la obra en un total de $1.523.963,30 (Pesos Un Millón Quinientos Veintitrés 
Mil Novecientos Sesenta y Tres con Treinta Centavos) y 3- Empresa JMG EMPRESA HORMIGONES 
SRL.: quien ofrece ejecutar la obra en un total de $1.584.631,66 (Pesos Un millón Quinientos Ochenta y 
Cuatro Mil Seiscientos Treinta y Uno con Sesenta y Seis Centavos) Que, en base a lo evaluado, 
consideramos que la oferta más conveniente y la ajustada en un todo a los pliegos es la presentada por la 
Empresa NI-SA AGROVIAL”….  
 



Que, a fojas 187 y vta. obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaría de 
Infraestructuras expresando: “…Que, por lo expuesto esta Dirección de Asesoría Legal, considera que el 
Sr. Secretario de Infraestructura, se encontraría en condiciones de dictar la pertinente Disposición a 
través de la cual se apruebe el Concurso de Precios N° 32/2014 y adjudique a la Empresa NISA 
AGROVIAL SRL la ejecución de la Obra de referencia, conteste lo aconsejado por la Comisión de 
Preadjudicación, todo ello de conformidad a los términos de la Ordenanza Municipal N° 3581, Artículo 
8°), y Resolución DEM N° 139/13. De compartirse los términos del presente, se giran las actuaciones, 
para la elaboración del Proyecto de Disposición aconsejada, la que será puesta a consideración y firma 
del Sr. Secretario…..”. 
 
Que, las normativas antes citadas, autorizan el dictado de la presente. 
 
POR ELLO: 
EL SEÑOR SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
 
DISPONE: 
 
Artículo 1: Aprobar el trámite de CONCURSO DE PRECIOS OP N° 32/2014, para la ejecución de la 
Obra: “MEJORAMIENTO PROGRESIVO DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE 
CORRIENTES ZON 5 SEGUNDO SEMESTRE 2014”. 
 
Artículo 2: Adjudicar a la Empresa NI-SA AGROVIAL de SANTINON EUGENIO NICOLAS SRL,  
la ejecución de la obra consignada en el Artículo 1° de esta Disposición, según Pliego, Presupuesto e 
Informe de la Comisión de Preadjudicación y demás documentaciones obrantes a fojas 137/183 y 186 y 
vuelta respectivamente. 
 
Artículo 3: Encuadrar la presente erogación en la Ordenanza N° 3581; “Régimen Legal de las Obras 
Públicas Municipales”, Artículo 8°) sus Reglamentarias: Resoluciones DEM Números: 718/00 y sus 
modificatorias: 143/09 y 108/11; 1174/02, cuyos topes de contratación fuera actualizada por Resoluciones 
Municipales N° 307/08, 898/09, modificada ésta última por Resolución N° 97/10, N° 146/11, N° 545/13; 
y Resolución N° 139/2013. 
 
Artículo 4: Por la Dirección General de Contabilidad, se confeccionará la Afectación Definitiva y 
libramiento. 
 
Artículo 5 : Por la Secretaría de Economía y Finanzas, se emitirá orden de pago y se efectuará el pago, si 
correspondiere, previa verificación del cumplimiento de los recaudos legales, a favor de la Empresa NI-
SA AGROVIAL de SANTINON EUGENIO NICOLÁS , C.U.I.T. N° 20-30755124-2, por la suma total 
de $1.485.514,80 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Ochenta y Cinco Mil Quinientos Catorce con Ochenta 
Centavos) pagaderos según certificación; por el concepto expresado en el Artículo 2°, de la presente 
Disposición. 
 
Artículo 6: La Secretaría de Economía y Finanzas, imputará el gasto en las partidas presupuestarias 
correspondientes. 
 
Artículo 7: Aprobar el Modelo de Contrato de Locación de Obra, que como ANEXO I, forma parte de la 
presente Disposición; el que se formalizará por Escribanía Municipal, previa constitución de la siguiente 
Garantía: de Contrato: 5% (cinco por ciento). 
 
Artículo 8: Facultar a la Subsecretaría Servicios Públicos para que mediante trámite interno, designe la 
Inspección de la Obra, conforme lo establece el Artículo 61°, de la Resolución N° 718/00 y sus 
modificatorias. 
 
Artículo 9: Girar copia de la presente a la Subsecretaría de Servicios Públicos. 
 
Artículo 10: Regístrese, Comuníquese, Notifíquese en legal forma, Cúmplase y Archívese. 
 
 
 

 



Daniel Aníbal Flores 
Secretario de Infraestructura 

Municipalidad de La Ciudad de Corrientes 
 
 
 

 
ANEXO I 

 
CONTRATO DE LOCACION DE OBRA 

 
 Entre la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, representada en esta acto por el Señor 
Secretario de Infraestructura, Arquitecto Daniel Aníbal Flores, Documento Nacional de Identidad N° 
20.374.407, el que fija domicilio legal en calle 25 de Mayo N° 1178, de esta Ciudad, en adelante llama 
“LA MUNICIPALIDAD ” y la Empresa AGROVIAL de SANTINON EUGENIO NICOLÁS  C.U.I.T. 
N° 20-30755124-2, representada en este acto por el Señor………, acreditando domicilio en calle…….. 
N°…… la Ciudad de Corrientes, Provincia de Corrientes, en adelante llamada “LA CONTRATISTA ”, 
CONVIENEN en celebrar el presente contrato de obra pública en el marco de la Ordenanza de Obras 
Públicas Municipal N° 3581 y Pliego Reglamentario de la Resolución N° 718/00 y sus modificatorias; 
que se regirá por las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA : El presente contrato tiene por objeto la ejecución de la obra denominada: 
“MEJORAMIENTO PROGRESIVO CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES 
ZONA 5, SEGUNDO SEMESTRE 2014”, de conformidad con los pliegos de base y condiciones, legales, 
general y de especificaciones técnicas generales y particulares. 
 
SEGUNDA: “LA CONTRATISTA ” en su carácter de adjudicataria de la obra, individualizada en la 
cláusula primera se compromete a ejecutarla en el plazo convenido, y conforme las reglas del buen arte, 
en  un todo de acuerdo a lo establecido en el presente y a lo dispuesto en la documentación obrante a fojas 
137/183, respectivamente, del Expediente N° 1619-S-2014 y demás documentaciones técnicas 
incorporadas al mismo. 
 
TERCERA : La presente obra se contrata por sistema de “Unidad de Medida” previsto en el Artículo 17°, 
inciso b), de la Ordenanza de Obras Públicas N° 3581, estableciéndose como retribución a  “LA 
COTRATISTA ”, la suma de $1.485.514,80 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Ochenta y Cinco Mil 
Quinientos Catorce con Ochenta Centavos), aprobada por Disposición S.I. N°…./… 
 
CUARTA : “LA CONTRATISTA ” deberá dar inicio a la obra dentro de los 7 (siete) días corridos 
contados a partir de la fecha del Acta de Replanteo, momento a partir del cual comenzara a computarse el 
plazo establecido en las bases y condiciones legales del pliego. 
 
QUINTA : Las demoras en la iniciación, desarrollo o terminación de los trabajos con respecto a los plazos 
estipulados y todo incumplimiento a cláusula contractuales darán lugar a la aplicación de multas y/o 
sanciones que surjan de la aplicación del presente pliego. “LA CONTRATISTA ” se obliga a denunciar o 
poner en conocimiento de la administración todo caso fortuito o situación de fuerza mayor dentro del 
plazo de VEINTICINCO (25) días corridos de producirse o podido conocer el hecho o su influencia. 
Pasado dicho término no podrá justificar mora alguna, salvo el caso que se tratara de siniestros de pública 
notoriedad. 
 
SEXTA: La documentación que integra el presente contrato, que las partes declaran expresamente 
conocer y consentir, está compuesto por: a) Condiciones General; b) Condiciones Particulares. 
 
SEPTIMA : Se deja expresa constancia que la recepción, definitiva de la obra, objeto del presente 
contrato, no libera a la contratista de la responsabilidad derivada del Artículo 1.646 y concordantes del 
Código Civil. 
 
OCTAVA : La inspección y el contralor de los trabajos, será ejercida por “EL MUNICIPIO ”, por 
intermedio de su representante técnico designado a tal efecto, aceptando “LA CONTRATISTA ” su 
jurisdicción. 
 



NOVENA : A partir de la firma del presente, el proyecto y toda otra documentación, complementaria del 
miso que ante requerimiento de “EL MUNICIPIO ”, deba ser presentada por “LA CONTRATISTA ”, 
pasara a ser propiedad de “EL MUNICIPIO ” haciéndose “LA CONTRATISTA ” responsable por los 
derechos de terceros derivados de la utilización de dicha documentación para la ejecución de la obra. 
 
DECIMA : Las partes convienen en someterse a la jurisdicción Contenciosa Administrativa con asiento 
en la Ciudad de Corrientes, Capital renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, que les pudiere 
corresponder. 
 
En prueba de conformidad se firman TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 
Ciudad de Corrientes, Provincia de Corrientes a los…… días del mes de….. de 2014. 
 
 
 
 
Disposición N° 0339 
Corrientes, 04 de Julio 2014 
 
VISTO :  
 
El Expediente N° 1620-S-2014, Caratulado: “Subsecretaría de Servicios Públicos –Sta. Procedimiento 
Adm. P/Obra de Ejec. “Mejoramiento Progresivo Calles de Tierra de la C. de Ctes- Zona 6 2do. Semestre 
2014”; y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, a fojas 1 el Sr. Subsecretaria de Servicios Públicos, solicita autorización para el inicio del 
procedimiento administrativo para la ejecución de la obra: “MEJORAMIENTO PROGRESIVO CALLES 
DE TIERRRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES, ZONA 6 SEGUNDO SEMESTRE 2014”. 
 
Que, a fojas 2 el Sr. Secretario de Infraestructuras, dando trámite a lo solicitado dispone lo pertinente para 
la prosecución del procedimiento correspondiente, en el marco de la Resolución 139/2013. 
 
Que, a fojas 3 el Señor Intendente Municipal autoriza a dar inicio al procedimiento Administrativo, en 
tanto exista partida presupuestaria. 
 
Que, a fojas 6 obra Minuta de Afectación Preventiva, confeccionada por la Dirección General de 
Contabilidad. 
 
Que, a fojas 8/25 la Subsecretaría de Servicios Públicos eleva Pliego: Condiciones Generales, 
Particulares, Cómputos Métricos, Presupuesto y Especificaciones Técnicas, para la Obra: “Mejoramiento 
Progresivo de Calles de Tierra de la Ciudad de Corrientes, ZONA 6 –SEGUNDO SEMESTRE 
2014” el que comprende: Límite Norte : Av Cazadores Correntinos de Av Juan R Vidal a Calle Medrano, 
Límite Este: Calle Medrano de Av Cazadores Correntinos a Calle Cuba; Límite Sur : Calle Cuba de 
Medrano a Calle N° 471, Calle 471 de Calle Cuba a Ex Vías, Calle Loreto de Ex Vías a Av Maipú;  
Límite Oeste: Av. Maipú de Loreto a Calle Fragata Sarmiento, Calle Fragata Sarmiento a Calle 
Pitágoras, Av JR Vidal de Calle Pitágoras a Av Cazadores Correntinos, cuyo Presupuesto Oficial 
asciende a la suma de $1.286.204,85 (Pesos Un Millón Doscientos Ochenta y Seis Mil Doscientos Cuatro 
con Ochenta y Cinco Centavos). 
 
Que, a fojas 28/39 obran formularios de invitación a 12 (doce) empresas del medio: “CONADCOR 
S.R.L.”, “GYG S.A.”, “CILEMAQ S.R.L.”, “ELECTROVIAL S.A.”, “MALDONADO EUSEBIA”, 
“SERV. CON S.R.L.”, “J.M.G. HORMIGONES S.R.L.”, “BIENES Y SERVICIOS S.A.”, “ORTIZ 
HORACIO DE JESUS”, “INGEPAR S.R.L.”, “SANTINON EUGENIO NICOLAS”, y “PROCONY 
S.R.L.” a los efectos del cotejo de precios, conforme listado incorporado a fojas 26/27 por la Dirección de 
Compras y Suministros de la Secretaría de Infraestructuras. 
 
Que, de fojas 41 a fojas 181 y vta, obran documentaciones de las empresas, que se han presentado a 
cotizar: “SERV CON SRL”, “JM HORMIGONES S.R.L.”  y “ORTIZ HORACIO DE JESÚS”  y 
Acta de Apertura de Sobres. 



 
Que, a fojas 183 y vta. obra Informe de la Comisión de Preadjudicación, designada al efecto mediante 
Disposición S.I. N° 01/13, del que surge en su parte pertinente: “… Que luego de examinar, analizar y 
estudiar la documentación recibida y comprobar la veracidad de las mismas, esta Comisión sugiere el 
siguiente orden de mérito de las ofertas presentadas y válidas: 1- Empresa JMG HORMIGONES SRL: 
quien ofrece ejecutar la obra en un total de $1.286.204,85 (Pesos Un Millón Doscientos Ochenta y Seis 
Mil Doscientos Cuatro con Ochenta y Cinco Centavos) 2- Empresa SERV CON SRL: quien ofrece 
ejecutar la obra en un total de $1.312.654,50 (Pesos Un Millón Trescientos Doce Mil Seiscientos 
Cincuenta y Cuatro con Cincuenta Centavos) y 3- Empresa ORTIZ HORACIO DE JESÚS: quien ofrece 
ejecutar la obra en un total de $1.366.710,32 (Pesos Un millón Trescientos Sesenta y Seis Mil Setecientos 
Diez con Treinta y Dos Centavos) Que, en base a lo evaluado, consideramos que la oferta más 
conveniente y la ajustada en un todo a los pliegos es la presentada por la Empresa JMG 
HORMIGONES SRL”…. 
 
Que, a fojas 184 y vta. obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaría de 
Infraestructuras expresando: “…Que, por lo expuesto esta Dirección de Asesoría Legal, considera que el 
Sr. Secretario de Infraestructura, se encontraría en condiciones de dictar la pertinente Disposición a 
través de la cual se apruebe el Concurso de Precios N° 33/2014 y adjudique a la Empresa JMG 
HORMIGON SRL la ejecución de la Obra de referencia, conteste lo aconsejado por la Comisión de 
Preadjudicación, todo ello de conformidad a los términos de la Ordenanza Municipal N° 3581, Artículo 
8°), y Resolución DEM N° 139/13. De compartirse los términos del presente, se giran las actuaciones, 
para la elaboración del Proyecto de Disposición aconsejada, la que será puesta a consideración y firma 
del Sr. Secretario…..”. 
 
Que, las normativas antes citadas, autorizan el dictado de la presente. 
 
POR ELLO: 
EL SEÑOR SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
 
DISPONE: 
 
Artículo 1: Aprobar el trámite de CONCURSO DE PRECIOS OP N° 33/2014, para la ejecución de la 
Obra: “MEJORAMIENTO PROGRESIVO DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE 
CORRIENTES ZON 6 SEGUNDO SEMESTRE 2014”. 
 
Artículo 2: Adjudicar a la Empresa JMG HORMIGONES SRL,  la ejecución de la obra consignada en 
el Artículo 1° de esta Disposición, según Pliego, Presupuesto e Informe de la Comisión de 
Preadjudicación y demás documentaciones obrantes a fojas 84/139 y 183 y vuelta respectivamente. 
 
Artículo 3: Encuadrar la presente erogación en la Ordenanza N° 3581; “Régimen Legal de las Obras 
Públicas Municipales”, Artículo 8°) sus Reglamentarias: Resoluciones DEM Números: 718/00 y sus 
modificatorias: 143/09 y 108/11; 1174/02, cuyos topes de contratación fuera actualizada por Resoluciones 
Municipales N° 307/08, 898/09, modificada ésta última por Resolución N° 97/10, N° 146/11, N° 545/13; 
y Resolución N° 139/2013. 
 
Artículo 4: Por la Dirección General de Contabilidad, se confeccionará la Afectación Definitiva y 
libramiento. 
 
Artículo 5 : Por la Secretaría de Economía y Finanzas, se emitirá orden de pago y se efectuará el pago, si 
correspondiere, previa verificación del cumplimiento de los recaudos legales, a favor de la Empresa JMG 
HORMIGONES SRL , C.U.I.T. N° 30-71163620-6, por la suma total de $1.286.204,85 (Pesos Un 
Millón Doscientos Ochenta y Seis Mil Doscientos Cuatro con Ochenta y Cinco Centavos) pagaderos 
según certificación; por el concepto expresado en el Artículo 2°, de la presente Disposición. 
 
Artículo 6: La Secretaría de Economía y Finanzas, imputará el gasto en las partidas presupuestarias 
correspondientes. 
 
Artículo 7: Aprobar el Modelo de Contrato de Locación de Obra, que como ANEXO I, forma parte de la 
presente Disposición; el que se formalizará por Escribanía Municipal, previa constitución de la siguiente 
Garantía: de Contrato: 5% (cinco por ciento). 



 
Artículo 8: Facultar a la Subsecretaría Servicios Públicos para que mediante trámite interno, designe la 
Inspección de la Obra, conforme lo establece el Artículo 61°, de la Resolución N° 718/00 y sus 
modificatorias. 
 
Artículo 9: Girar copia de la presente a la Subsecretaría de Servicios Públicos. 
 
Artículo 10: Regístrese, Comuníquese, Notifíquese en legal forma, Cúmplase y Archívese. 
 
 
 

 
Daniel Aníbal Flores 

Secretario de Infraestructura 
Municipalidad de La Ciudad de Corrientes 

 
 
 
 

ANEXO I 
 

CONTRATO DE LOCACION DE OBRA 
 

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, representada en esta acto por el Señor Secretario de 
Infraestructura, Arquitecto Daniel Aníbal Flores, Documento Nacional de Identidad N° 20.374.407, el 
que fija domicilio legal en calle 25 de Mayo N° 1178, de esta Ciudad, en adelante llama “LA 
MUNICIPALIDAD ” y la Empresa JMG HORMIGONES SRL  C.U.I.T. N° 30-71163620-6, 
representada en este acto por el Señor………, acreditando domicilio en calle…….. N°…… la Ciudad de 
Corrientes, Provincia de Corrientes, en adelante llamada “LA CONTRATISTA ”, CONVIENEN en 
celebrar el presente contrato de obra pública en el marco de la Ordenanza de Obras Públicas Municipal 
N° 3581 y Pliego Reglamentario de la Resolución N° 718/00 y sus modificatorias; que se regirá por las 
siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA : El presente contrato tiene por objeto la ejecución de la obra denominada: 
“MEJORAMIENTO PROGRESIVO CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES 
ZONA 6, SEGUNDO SEMESTRE 2014”, de conformidad con los pliegos de base y condiciones, legales, 
general y de especificaciones técnicas generales y particulares. 
 
SEGUNDA: “LA CONTRATISTA ” en su carácter de adjudicataria de la obra, individualizada en la 
cláusula primera se compromete a ejecutarla en el plazo convenido, y conforme las reglas del buen arte, 
en  un todo de acuerdo a lo establecido en el presente y a lo dispuesto en la documentación obrante a fojas 
84/139, respectivamente, del Expediente N° 1620-S-2014 y demás documentaciones técnicas 
incorporadas al mismo. 
 
TERCERA : La presente obra se contrata por sistema de “Unidad de Medida” previsto en el Artículo 17°, 
inciso b), de la Ordenanza de Obras Públicas N° 3581, estableciéndose como retribución a  “LA 
COTRATISTA ”, la suma de $1.286.204,85 (Pesos Un Millón Doscientos Cuatro con Ochenta y Cinco 
Centavos), aprobada por Disposición S.I. N°…./… 
 
CUARTA : “LA CONTRATISTA ” deberá dar inicio a la obra dentro de los 7 (siete) días corridos 
contados a partir de la fecha del Acta de Replanteo, momento a partir del cual comenzara a computarse el 
plazo establecido en las bases y condiciones legales del pliego. 
 
QUINTA : Las demoras en la iniciación, desarrollo o terminación de los trabajos con respecto a los plazos 
estipulados y todo incumplimiento a cláusula contractuales darán lugar a la aplicación de multas y/o 
sanciones que surjan de la aplicación del presente pliego. “LA CONTRATISTA ” se obliga a denunciar o 
poner en conocimiento de la administración todo caso fortuito o situación de fuerza mayor dentro del 
plazo de VEINTICINCO (25) días corridos de producirse o podido conocer el hecho o su influencia. 
Pasado dicho término no podrá justificar mora alguna, salvo el caso que se tratara de siniestros de pública 
notoriedad. 



 
SEXTA: La documentación que integra el presente contrato, que las partes declaran expresamente 
conocer y consentir, está compuesto por: a) Condiciones General; b) Condiciones Particulares. 
 
SEPTIMA : Se deja expresa constancia que la recepción, definitiva de la obra, objeto del presente 
contrato, no libera a la contratista de la responsabilidad derivada del Artículo 1.646 y concordantes del 
Código Civil. 
 
OCTAVA : La inspección y el contralor de los trabajos, será ejercida por “EL MUNICIPIO ”, por 
intermedio de su representante técnico designado a tal efecto, aceptando “LA CONTRATISTA ” su 
jurisdicción. 
 
NOVENA : A partir de la firma del presente, el proyecto y toda otra documentación, complementaria del 
miso que ante requerimiento de “EL MUNICIPIO ”, deba ser presentada por “LA CONTRATISTA ”, 
pasara a ser propiedad de “EL MUNICIPIO ” haciéndose “LA CONTRATISTA ” responsable por los 
derechos de terceros derivados de la utilización de dicha documentación para la ejecución de la obra. 
 
DECIMA : Las partes convienen en someterse a la jurisdicción Contenciosa Administrativa con asiento 
en la Ciudad de Corrientes, Capital renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, que les pudiere 
corresponder. 
 
En prueba de conformidad se firman TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 
Ciudad de Corrientes, Provincia de Corrientes a los…… días del mes de….. de 2014. 
 
 
 
 
 
 
Disposición N° 0340 
Corrientes, 04 de Julio 2014 
 
VISTO :  
 
El Expediente N° 1621-S-2014, Caratulado: “Subsecretaría de Servicios Públicos –Sta. Procedimiento 
Adm. P/Obra de Ejec. “Mejoramiento Progresivo Calles de Tierra de la C. de Ctes- Zona 7 2do. Semestre 
2014”; y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, a fojas 1 el Sr. Subsecretaria de Servicios Públicos, solicita autorización para el inicio del 
procedimiento administrativo para la ejecución de la obra: “MEJORAMIENTO PROGRESIVO CALLES 
DE TIERRRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTE,S ZONA 7 SEGUNDO SEMESTRE 2014”. 
 
Que, a fojas 2 el Sr. Secretario de Infraestructuras, dando trámite a lo solicitado dispone lo pertinente para 
la prosecución del procedimiento correspondiente, en el marco de la Resolución 139/2013. 
 
Que, a fojas 3 el Señor Intendente Municipal autoriza a dar inicio al procedimiento Administrativo, en 
tanto exista partida presupuestaria. 
 
Que, a fojas 6 obra Minuta de Afectación Preventiva, confeccionada por la Dirección General de 
Contabilidad. 
 
Que, a fojas 8/25 la Subsecretaría de Servicios Públicos eleva Pliego: Condiciones Generales, 
Particulares, Cómputos Métricos, Presupuesto y Especificaciones Técnicas, para la Obra: “Mejoramiento 
Progresivo de Calles de Tierra de la Ciudad de Corrientes, ZONA 7 –SEGUNDO SEMESTRE 
2014” el que comprende: Límite Norte: Av Centenario de Av Chacabuco Calle Güemes, av 
Independencia de Calle Güemes a Ruta N° 12, Límite Este: Calle Güemes de Av Centenario a Av. 
Independencia Ruta N° 12 de Av Independencia a Av Juan Domingo Perón; Límite Sur: Av. Cazadores 
Correntinos de Ruta N° 12 a Av Juan R Vidal;  Límite Oeste: Av. Juan R Vidal de Cazadores 



Correntinos a Av Independencia, Av. Chacabuco de Av Independencia a Av. Centenario, cuyo 
Presupuesto Oficial asciende a la suma de $1.402.305,98 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Dos Mil 
Trescientos Cinco con Noventa y Ocho Centavos). 
 
Que, a fojas 28/39 obran formularios de invitación a 12 (doce) empresas del medio: “CONADCOR 
S.R.L.”, “GYG S.A.”, “CILEMAQ S.R.L.”, “ELECTROVIAL S.A.”, “MALDONADO EUSEBIA”, 
“SERV. CON S.R.L.”, “J.M.G. HORMIGONES S.R.L.”, “BIENES Y SERVICIOS S.A.”, “ORTIZ 
HORACIO DE JESUS”, “INGEPAR S.R.L.”, “SANTINON EUGENIO NICOLAS”, y “PROCONY 
S.R.L.” a los efectos del cotejo de precios, conforme listado incorporado a fojas 26/27 por la Dirección de 
Compras y Suministros de la Secretaría de Infraestructuras. 
 
Que, de fojas 40 a fojas 163 y vta, obran documentaciones de las empresas, que se han presentado a 
cotizar: “MALDONADO EUSEBIA SABASTIANA” , “CONADCOR S.R.L.”  y “PROCONY SRL”  
y Acta de Apertura de Sobres. 
 
Que, a fojas 165 y vta. obra Informe de la Comisión de Preadjudicación, designada al efecto mediante 
Disposición S.I. N° 01/13, del que surge en su parte pertinente: “… Que luego de examinar, analizar y 
estudiar la documentación recibida y comprobar la veracidad de las mismas, esta Comisión sugiere el 
siguiente orden de mérito de las ofertas presentadas y válidas: 1- Empresa MALDONADO EUSEBIA 
SEBASTIANA: quien ofrece ejecutar la obra en un total de $1.402.305,98 (Pesos Un Millón 
Cuatrocientos Dos Mil Trescientos Cinco con Noventa y Ocho Centavos) 2- Empresa CONADCOR 
SRL: quien ofrece ejecutar la obra en un total de $1.475.831,10 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Setenta 
y Cinco Mil Ochocientos Treinta y Uno con Diez Centavos) y 3- Empresa PROCONY SRL: quien ofrece 
ejecutar la obra en un total de $1.498.328,61 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Noventa y Ocho Mil 
Trescientos Veintiocho con Sesenta y Un Centavos) Que, en base a lo evaluado, consideramos que la 
oferta más conveniente y la ajustada en un todo a los pliegos es la presentada por la Empresa 
MALDONADO EUSEBIA SEBASTIANA”…. 
 
Que, a fojas 166 y vta. obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaría de 
Infraestructuras expresando: “…Que, por lo expuesto esta Dirección de Asesoría Legal, considera que el 
Sr. Secretario de Infraestructura, se encontraría en condiciones de dictar la pertinente Disposición a 
través de la cual se apruebe el Concurso de Precios N° 34/2014 y adjudique a la Empresa 
MALDONADO EUSEBIA SEBASTIANA la ejecución de la Obra de referencia, conteste lo aconsejado 
por la Comisión de Preadjudicación, todo ello de conformidad a los términos de la Ordenanza Municipal 
N° 3581, Artículo 8°), y Resolución DEM N° 139/13. De compartirse los términos del presente, se giran 
las actuaciones, para la elaboración del Proyecto de Disposición aconsejada, la que será puesta a 
consideración y firma del Sr. Secretario…..”. 
 
 Que, las normativas antes citadas, autorizan el dictado de la presente. 
 
POR ELLO: 
EL SEÑOR SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
 
DISPONE: 
 
Artículo 1: Aprobar el trámite de CONCURSO DE PRECIOS OP N° 34/2014, para la ejecución de la 
Obra: “MEJORAMIENTO PROGRESIVO DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE 
CORRIENTES ZON 7 SEGUNDO SEMESTRE 2014”. 
 
Artículo 2: Adjudicar a la Empresa MALDONADO EUSEBIA SEBASTIANA,  la ejecución de la obra 
consignada en el Artículo 1° de esta Disposición, según Pliego, Presupuesto e Informe de la Comisión de 
Preadjudicación y demás documentaciones obrantes a fojas 40/71 y 165 y vuelta respectivamente. 
 
Artículo 3: Encuadrar la presente erogación en la Ordenanza N° 3581; “Régimen Legal de las Obras 
Públicas Municipales”, Artículo 8°) sus Reglamentarias: Resoluciones DEM Números: 718/00 y sus 
modificatorias: 143/09 y 108/11; 1174/02, cuyos topes de contratación fuera actualizada por Resoluciones 
Municipales N° 307/08, 898/09, modificada ésta última por Resolución N° 97/10, N° 146/11, N° 545/13; 
y Resolución N° 139/2013. 
 



Artículo 4: Por la Dirección General de Contabilidad, se confeccionará la Afectación Definitiva y 
libramiento. 
 
Artículo 5 : Por la Secretaría de Economía y Finanzas, se emitirá orden de pago y se efectuará el pago, si 
correspondiere, previa verificación del cumplimiento de los recaudos legales, a favor de la Empresa 
MALDONADO EUSEBIA SEBASTIANA , C.U.I.T. N° 27-12686157-0, por la suma total de 
$1.402.305,98 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Dos Mil Trescientos Cinco con Noventa y Ocho 
Centavos) pagaderos según certificación; por el concepto expresado en el Artículo 2°, de la presente 
Disposición. 
 
Artículo 6: La Secretaría de Economía y Finanzas, imputará el gasto en las partidas presupuestarias 
correspondientes. 
 
Artículo 7: Aprobar el Modelo de Contrato de Locación de Obra, que como ANEXO I, forma parte de la 
presente Disposición; el que se formalizará por Escribanía Municipal, previa constitución de la siguiente 
Garantía: de Contrato: 5% (cinco por ciento). 
 
Artículo 8: Facultar a la Subsecretaría Servicios Públicos para que mediante trámite interno, designe la 
Inspección de la Obra, conforme lo establece el Artículo 61°, de la Resolución N° 718/00 y sus 
modificatorias. 
 
Artículo 9: Girar copia de la presente a la Subsecretaría de Servicios Públicos. 
 
Artículo 10: Regístrese, Comuníquese, Notifíquese en legal forma, Cúmplase y Archívese. 
 
 
 

 
Daniel Aníbal Flores 

Secretario de Infraestructura 
Municipalidad de La Ciudad de Corrientes 

 
 
 
 

ANEXO I 
 

CONTRATO DE LOCACION DE OBRA 
  
Entre la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, representada en esta acto por el Señor Secretario de 
Infraestructura, Arquitecto Daniel Aníbal Flores, Documento Nacional de Identidad N° 20.374.407, el 
que fija domicilio legal en calle 25 de Mayo N° 1178, de esta Ciudad, en adelante llama “LA 
MUNICIPALIDAD ” y la Empresa MALDONADO EUSEBIA SEBASTIANA  C.U.I.T. N° 27-
2686157-0, representada en este acto por el Señor………, acreditando domicilio en calle…….. N°…… la 
Ciudad de Corrientes, Provincia de Corrientes, en adelante llamada “LA CONTRATISTA ”, 
CONVIENEN en celebrar el presente contrato de obra pública en el marco de la Ordenanza de Obras 
Públicas Municipal N° 3581 y Pliego Reglamentario de la Resolución N° 718/00 y sus modificatorias; 
que se regirá por las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA : El presente contrato tiene por objeto la ejecución de la obra denominada: 
“MEJORAMIENTO PROGRESIVO CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES 
ZONA 7, SEGUNDO SEMESTRE 2014”, de conformidad con los pliegos de base y condiciones, legales, 
general y de especificaciones técnicas generales y particulares. 
 
SEGUNDA: “LA CONTRATISTA ” en su carácter de adjudicataria de la obra, individualizada en la 
cláusula primera se compromete a ejecutarla en el plazo convenido, y conforme las reglas del buen arte, 
en  un todo de acuerdo a lo establecido en el presente y a lo dispuesto en la documentación obrante a fojas 
40/71, respectivamente, del Expediente N° 1621-S-2014 y demás documentaciones técnicas incorporadas 
al mismo. 
 



TERCERA : La presente obra se contrata por sistema de “Unidad de Medida” previsto en el Artículo 17°, 
inciso b), de la Ordenanza de Obras Públicas N° 3581, estableciéndose como retribución a  “LA 
COTRATISTA ”, la suma de $1.402.305,98 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Dos Mil Trescientos Cinco 
con Noventa y Ocho Centavos), aprobada por Disposición S.I. N°…./… 
 
CUARTA : “LA CONTRATISTA ” deberá dar inicio a la obra dentro de los 7 (siete) días corridos 
contados a partir de la fecha del Acta de Replanteo, momento a partir del cual comenzara a computarse el 
plazo establecido en las bases y condiciones legales del pliego. 
 
QUINTA : Las demoras en la iniciación, desarrollo o terminación de los trabajos con respecto a los plazos 
estipulados y todo incumplimiento a cláusula contractuales darán lugar a la aplicación de multas y/o 
sanciones que surjan de la aplicación del presente pliego. “LA CONTRATISTA ” se obliga a denunciar o 
poner en conocimiento de la administración todo caso fortuito o situación de fuerza mayor dentro del 
plazo de VEINTICINCO (25) días corridos de producirse o podido conocer el hecho o su influencia. 
Pasado dicho término no podrá justificar mora alguna, salvo el caso que se tratara de siniestros de pública 
notoriedad. 
 
SEXTA: La documentación que integra el presente contrato, que las partes declaran expresamente 
conocer y consentir, está compuesto por: a) Condiciones General; b) Condiciones Particulares. 
 
SEPTIMA : Se deja expresa constancia que la recepción, definitiva de la obra, objeto del presente 
contrato, no libera a la contratista de la responsabilidad derivada del Artículo 1.646 y concordantes del 
Código Civil. 
 
OCTAVA : La inspección y el contralor de los trabajos, será ejercida por “EL MUNICIPIO ”, por 
intermedio de su representante técnico designado a tal efecto, aceptando “LA CONTRATISTA ” su 
jurisdicción. 
 
NOVENA : A partir de la firma del presente, el proyecto y toda otra documentación, complementaria del 
miso que ante requerimiento de “EL MUNICIPIO ”, deba ser presentada por “LA CONTRATISTA ”, 
pasara a ser propiedad de “EL MUNICIPIO ” haciéndose “LA CONTRATISTA ” responsable por los 
derechos de terceros derivados de la utilización de dicha documentación para la ejecución de la obra. 
 
DECIMA : Las partes convienen en someterse a la jurisdicción Contenciosa Administrativa con asiento 
en la Ciudad de Corrientes, Capital renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, que les pudiere 
corresponder. 
 
En prueba de conformidad se firman TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 
Ciudad de Corrientes, Provincia de Corrientes a los…… días del mes de….. de 2014. 
 
 
 

 
Disposición N° 0341 
Corrientes, 04 de Julio 2014 
 
VISTO :  
 
El Expediente N° 1622-S-2014, Caratulado: “Subsecretaría de Servicios Públicos –Sta. Procedimiento 
Adm. P/Obra de Ejec. “Mejoramiento Progresivo Calles de Tierra de la C. de Ctes- Zona 8 2do. Semestre 
2014”; Consta de dos (2) cuerpos; y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, a fojas 1 el Sr. Subsecretaria de Servicios Públicos, solicita autorización para el inicio del 
procedimiento administrativo para la ejecución de la obra: “MEJORAMIENTO PROGRESIVO CALLES 
DE TIERRRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES, ZONA 8 SEGUNDO SEMESTRE 2014”. 
 
Que, a fojas 2 el Sr. Secretario de Infraestructuras, dando trámite a lo solicitado dispone lo pertinente para 
la prosecución del procedimiento correspondiente, en el marco de la Resolución 139/2013. 



 
Que, a fojas 3 el Señor Intendente Municipal autoriza a dar inicio al procedimiento Administrativo, en 
tanto exista partida presupuestaria. 
 
Que, a fojas 6 obra Minuta de Afectación Preventiva, confeccionada por la Dirección General de 
Contabilidad. 
 
Que, a fojas 8/26 la Subsecretaría de Servicios Públicos eleva Pliego: Condiciones Generales, 
Particulares, Cómputos Métricos, Presupuesto y Especificaciones Técnicas, para la Obra: “Mejoramiento 
Progresivo de Calles de Tierra de la Ciudad de Corrientes, ZONA 8 –SEGUNDO SEMESTRE 
2014” el que comprende: Límite Norte : Ruta Provincial 99 de Ruta N° 12 a Calle Sra. Moreyra de Silva, 
Calle Verona de Trento a Ruta Nacional N° 12, Límite Este: Calle Sra. Moreyra de Silva de Ruta 
Provincial N° 99 a Ruta Provincial N° 5, Velazquez de Moresisu, Proyección de Ruta Provincial N° 5 a 
calle N° N° 420, Rómulo G Artieda de Calle N° 420 a Ruta Nacional N° 12; Límite Sur : Calle N° 426 de 
Calle Rómulo G Artieda a Ruta N° 12, Calle Paralela a Arroyo Pirayuí de Ruta N° 12 a Calle Trento;  
Límite Oeste: Trento de Calle Paralela a Arroyo Pirayuí a Av Juan Domingo Perón, Ruta N° 12 de Av 
Juan Domingo Perón a Ruta Provincial N° 99, cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma de 
$1.328.117,18 (Pesos Un Millón Trescientos Veintiocho Mil Ciento Diecisiete con Dieciocho Centavos). 
 
Que, a fojas 29/40 obran formularios de invitación a 12 (doce) empresas del medio: “CONADCOR 
S.R.L.”, “GYG S.A.”, “CILEMAQ S.R.L.”, “ELECTROVIAL S.A.”, “MALDONADO EUSEBIA”, 
“SERV. CON S.R.L.”, “J.M.G. HORMIGONES S.R.L.”, “BIENES Y SERVICIOS S.A.”, “ORTIZ 
HORACIO DE JESUS”, “INGEPAR S.R.L.”, “SANTINON EUGENIO NICOLAS”, y “PROCONY 
S.R.L.” a los efectos del cotejo de precios, conforme listado incorporado a fojas 26/27 por la Dirección de 
Compras y Suministros de la Secretaría de Infraestructuras. 
 
Que, de fojas 41 a fojas 205 y vta, obran documentaciones de las empresas, que se han presentado a 
cotizar: “PROCONY S.R.L.”, BIENES Y SERVICIOS S.A.”  y “CILEMAQ SRL”  y Acta de 
Apertura de Sobres. 
 
Que, a fojas 207 y vta. obra Informe de la Comisión de Preadjudicación, designada al efecto mediante 
Disposición S.I. N° 01/13, del que surge en su parte pertinente: “… Que luego de examinar, analizar y 
estudiar la documentación recibida y comprobar la veracidad de las mismas, esta Comisión sugiere el 
siguiente orden de mérito de las ofertas presentadas y válidas: 1- Empresa PROCONY: quien ofrece 
ejecutar la obra en un total de $1.328.117,18 (Pesos Un Millón Trescientos Veintiocho Mil Ciento 
Diecisiete con Dieciocho Centavos) 2- Empresa CILEMAQ S.R.L.: quien ofrece ejecutar la obra en un 
total de $1.441.260,00 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Cuarenta y Un Mil Doscientos Sesenta) y 3- 
Empresa BIENES Y SERVICIOS S.A.: quien ofrece ejecutar la obra en un total de $1.498.765,00 
(Pesos Un Millón Cuatrocientos Noventa y Ocho Mil Setecientos Sesenta y Cinco) Que, en base a lo 
evaluado, consideramos que la oferta más conveniente y la ajustada en un todo a los pliegos es la 
presentada por la Empresa PROCONY S.R.L.”…. 
 
Que, a fojas 208 y vta. obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaría de 
Infraestructuras expresando: “…Que, por lo expuesto esta Dirección de Asesoría Legal, considera que el 
Sr. Secretario de Infraestructura, se encontraría en condiciones de dictar la pertinente Disposición a 
través de la cual se apruebe el Concurso de Precios N° 35/2014 y adjudique a la Empresa PROCONY 
S.R.L. la ejecución de la Obra de referencia, conteste lo aconsejado por la Comisión de Preadjudicación, 
todo ello de conformidad a los términos de la Ordenanza Municipal N° 3581, Artículo 8°), y Resolución 
DEM N° 139/13. De compartirse los términos del presente, se giran las actuaciones, para la elaboración 
del Proyecto de Disposición aconsejada, la que será puesta a consideración y firma del Sr. 
Secretario…..”. 
 
Que, las normativas antes citadas, autorizan el dictado de la presente. 
 
 
POR ELLO: 
EL SEÑOR SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
 
DISPONE: 
 



Artículo 1: Aprobar el trámite de CONCURSO DE PRECIOS OP N° 35/2014, para la ejecución de la 
Obra: “MEJORAMIENTO PROGRESIVO DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE 
CORRIENTES ZONA 8 SEGUNDO SEMESTRE 2014”. 
 
Artículo 2: Adjudicar a la Empresa PROCONY S.R.L., la ejecución de la obra consignada en el Artículo 
1° de esta Disposición, según Pliego, Presupuesto e Informe de la Comisión de Preadjudicación y demás 
documentaciones obrantes a fojas 41/83 y 207 y vuelta respectivamente. 
 
Artículo 3: Encuadrar la presente erogación en la Ordenanza N° 3581; “Régimen Legal de las Obras 
Públicas Municipales”, Artículo 8°) sus Reglamentarias: Resoluciones DEM Números: 718/00 y sus 
modificatorias: 143/09 y 108/11; 1174/02, cuyos topes de contratación fuera actualizada por Resoluciones 
Municipales N° 307/08, 898/09, modificada ésta última por Resolución N° 97/10, N° 146/11, N° 545/13; 
y Resolución N° 139/2013. 
 
Artículo 4: Por la Dirección General de Contabilidad, se confeccionará la Afectación Definitiva y 
libramiento. 
 
Artículo 5 : Por la Secretaría de Economía y Finanzas, se emitirá orden de pago y se efectuará el pago, si 
correspondiere, previa verificación del cumplimiento de los recaudos legales, a favor de la Empresa 
PROCONY S.R.L., C.U.I.T. N° 30-71180650-0, por la suma total de $1.402.305,98 (Pesos Un Millón 
Cuatrocientos Dos Mil Trescientos Cinco con Noventa y Ocho Centavos) pagaderos según certificación; 
por el concepto expresado en el Artículo 2°, de la presente Disposición. 
 
Artículo 6: La Secretaría de Economía y Finanzas, imputará el gasto en las partidas presupuestarias 
correspondientes. 
 
Artículo 7: Aprobar el Modelo de Contrato de Locación de Obra, que como ANEXO I, forma parte de la 
presente Disposición; el que se formalizará por Escribanía Municipal, previa constitución de la siguiente 
Garantía: de Contrato: 5% (cinco por ciento). 
 
Artículo 8: Facultar a la Subsecretaría Servicios Públicos para que mediante trámite interno, designe la 
Inspección de la Obra, conforme lo establece el Artículo 61°, de la Resolución N° 718/00 y sus 
modificatorias. 
 
Artículo 9: Girar copia de la presente a la Subsecretaría de Servicios Públicos. 
 
Artículo 10: Regístrese, Comuníquese, Notifíquese en legal forma, Cúmplase y Archívese. 
 
 
 

 
Daniel Aníbal Flores 

Secretario de Infraestructura 
Municipalidad de La Ciudad de Corrientes 

 
 
 
 

ANEXO I 
 

CONTRATO DE LOCACION DE OBRA 
  
Entre la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, representada en esta acto por el Señor Secretario de 
Infraestructura, Arquitecto Daniel Aníbal Flores, Documento Nacional de Identidad N° 20.374.407, el 
que fija domicilio legal en calle 25 de Mayo N° 1178, de esta Ciudad, en adelante llama “LA 
MUNICIPALIDAD ” y la Empresa PROCONY S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71180650-0, representada en 
este acto por el Señor………, acreditando domicilio en calle…….. N°…… la Ciudad de Corrientes, 
Provincia de Corrientes, en adelante llamada “LA CONTRATISTA ”, CONVIENEN en celebrar el 
presente contrato de obra pública en el marco de la Ordenanza de Obras Públicas Municipal N° 3581 y 



Pliego Reglamentario de la Resolución N° 718/00 y sus modificatorias; que se regirá por las siguientes 
cláusulas: 
 
PRIMERA : El presente contrato tiene por objeto la ejecución de la obra denominada: 
“MEJORAMIENTO PROGRESIVO CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES 
ZONA 8, SEGUNDO SEMESTRE 2014”, de conformidad con los pliegos de base y condiciones, legales, 
general y de especificaciones técnicas generales y particulares. 
 
SEGUNDA: “LA CONTRATISTA ” en su carácter de adjudicataria de la obra, individualizada en la 
cláusula primera se compromete a ejecutarla en el plazo convenido, y conforme las reglas del buen arte, 
en  un todo de acuerdo a lo establecido en el presente y a lo dispuesto en la documentación obrante a fojas 
41/86, respectivamente, del Expediente N° 1622-S-2014 y demás documentaciones técnicas incorporadas 
al mismo. 
 
TERCERA : La presente obra se contrata por sistema de “Unidad de Medida” previsto en el Artículo 17°, 
inciso b), de la Ordenanza de Obras Públicas N° 3581, estableciéndose como retribución a  “LA 
COTRATISTA ”, la suma de $1.328.117,18 (Pesos Un Millón Trescientos Veintiocho Mil Ciento 
Diecisiete con Dieciocho Centavos), aprobada por Disposición S.I. N°…./… 
 
CUARTA : “LA CONTRATISTA ” deberá dar inicio a la obra dentro de los 7 (siete) días corridos 
contados a partir de la fecha del Acta de Replanteo, momento a partir del cual comenzara a computarse el 
plazo establecido en las bases y condiciones legales del pliego. 
 
QUINTA : Las demoras en la iniciación, desarrollo o terminación de los trabajos con respecto a los plazos 
estipulados y todo incumplimiento a cláusula contractuales darán lugar a la aplicación de multas y/o 
sanciones que surjan de la aplicación del presente pliego. “LA CONTRATISTA ” se obliga a denunciar o 
poner en conocimiento de la administración todo caso fortuito o situación de fuerza mayor dentro del 
plazo de VEINTICINCO (25) días corridos de producirse o podido conocer el hecho o su influencia. 
Pasado dicho término no podrá justificar mora alguna, salvo el caso que se tratara de siniestros de pública 
notoriedad. 
 
SEXTA: La documentación que integra el presente contrato, que las partes declaran expresamente 
conocer y consentir, está compuesto por: a) Condiciones General; b) Condiciones Particulares. 
 
SEPTIMA : Se deja expresa constancia que la recepción, definitiva de la obra, objeto del presente 
contrato, no libera a la contratista de la responsabilidad derivada del Artículo 1.646 y concordantes del 
Código Civil. 
 
OCTAVA : La inspección y el contralor de los trabajos, será ejercida por “EL MUNICIPIO ”, por 
intermedio de su representante técnico designado a tal efecto, aceptando “LA CONTRATISTA ” su 
jurisdicción. 
 
NOVENA : A partir de la firma del presente, el proyecto y toda otra documentación, complementaria del 
miso que ante requerimiento de “EL MUNICIPIO ”, deba ser presentada por “LA CONTRATISTA ”, 
pasara a ser propiedad de “EL MUNICIPIO ” haciéndose “LA CONTRATISTA ” responsable por los 
derechos de terceros derivados de la utilización de dicha documentación para la ejecución de la obra. 
 
DECIMA : Las partes convienen en someterse a la jurisdicción Contenciosa Administrativa con asiento 
en la Ciudad de Corrientes, Capital renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, que les pudiere 
corresponder. 
 
En prueba de conformidad se firman TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 
Ciudad de Corrientes, Provincia de Corrientes a los…… días del mes de….. de 2014. 
 
 
 
 

Daniel Aníbal Flores 
Secretario de Infraestructura 

Municipalidad de La Ciudad de Corrientes 



 
 
 
 

 
 

Disposición N° 0342 
Corrientes, 04 de Julio 2014 
 
VISTO :  
 
El Expediente N° 1623-S-2014, Caratulado: “Subsecretaría de Servicios Públicos –Sta. Procedimiento 
Adm. P/Obra de Ejec. “Mejoramiento Progresivo Calles de Tierra de la C. de Ctes- Zona 9 2do. Semestre 
2014”; y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, a fojas 1 el Sr. Subsecretaria de Servicios Públicos, solicita autorización para el inicio del 
procedimiento administrativo para la ejecución de la obra: “MEJORAMIENTO PROGRESIVO CALLES 
DE TIERRRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES, ZONA 9 SEGUNDO SEMESTRE 2014”. 
 
Que, a fojas 2 el Sr. Secretario de Infraestructuras, dando trámite a lo solicitado dispone lo pertinente para 
la prosecución del procedimiento correspondiente, en el marco de la Resolución 139/2013. 
 
Que, a fojas 3 el Señor Intendente Municipal autoriza a dar inicio al procedimiento Administrativo, en 
tanto exista partida presupuestaria. 
 
Que, a fojas 6 obra Minuta de Afectación Preventiva, confeccionada por la Dirección General de 
Contabilidad. 
 
Que, a fojas 8/26 la Subsecretaría de Servicios Públicos eleva Pliego: Condiciones Generales, 
Particulares, Cómputos Métricos, Presupuesto y Especificaciones Técnicas, para la Obra: “Mejoramiento 
Progresivo de Calles de Tierra de la Ciudad de Corrientes, ZONA 9 –SEGUNDO SEMESTRE 
2014” el que comprende: Límite Norte : Rio Paraná de Calle Gobernador Juan Vicente Pampin a 
Terrenos Tipoití S.A.T.I.C., Rio Chico de José Ingenieros a Av. Juan R. Fernández, Límite Este: Av. 
Juan R. Fernández de Rio Chico a Av. Armenia, Calle Güemes de Av. Independencia a Av. Centenario, 
Calle Samuel Morse de Av. Centenario a Av. Libertad; Límite Sur : Av. Centenario de Quinquela Martin 
a Chacabuco, Av. Armenia y Gdor. Ruiz de Chacabuco a Santiago del Estero, Gdor. José María Rolon de 
Santiago del Estero a Gdor. Juan Vicente Pampin; Límite Oeste: Chacabuco de Av. Centenario a 
Armenia, Santiago del Estero de Av. Gdor. Ruiz a Gdor. José María Rolon, Gdor. Juan Vicente Pampin 
de Gdor. José María Rolon a Rio Paraná, cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma de $1.379.629,13 
(Pesos Un Millón Trescientos Setenta y Nueve Mil Seiscientos Veintinueve con Trece Centavos). 
 
Que, a fojas 29/40 obran formularios de invitación a 12 (doce) empresas del medio: “CONADCOR 
S.R.L.”, “GYG S.A.”, “CILEMAQ S.R.L.”, “ELECTROVIAL S.A.”, “MALDONADO EUSEBIA”, 
“SERV. CON S.R.L.”, “J.M.G. HORMIGONES S.R.L.”, “BIENES Y SERVICIOS S.A.”, “ORTIZ 
HORACIO DE JESUS”, “INGEPAR S.R.L.”, “SANTINON EUGENIO NICOLAS”, y “PROCONY 
S.R.L.” a los efectos del cotejo de precios, conforme listado incorporado a fojas 27/28 por la Dirección de 
Compras y Suministros de la Secretaría de Infraestructuras. 
 
Que, de fojas 41 a fojas 186 y vta, obran documentaciones de las empresas, que se han presentado a 
cotizar: “INGEPAR S.R.L”, “SANTINON EUGENIO NICOLAS” y “BIEN ES Y SERVICIOS 
S.A.” y Acta de Apertura de Sobres. 
 
Que, a fojas 188 y vta. Obra Informe de la Comisión de Preadjudicación, designada al efecto mediante 
Disposición S.I. N° 01/13, del que surge en su parte pertinente: “… Que luego de examinar, analizar y 
estudiar la documentación recibida y comprobar la veracidad de las mismas, esta Comisión sugiere el 
siguiente orden de mérito de las ofertas presentadas y válidas: 1- Empresa: INGEPAR S.R.L: quien 
ofrece ejecutar la obra en un total de $1.379.629,13 (Pesos Un Millón Trescientos Setenta y Nueve Mil 
Seiscientos Veintinueve con Trece Centavos). 2- Empresa BIENES Y SERVICIOS S.A: quien ofrece 



ejecutar la obra en un total de $1.463.789,00 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Sesenta y Tres Mil 
Setecientos Ochenta y Nueve) y 3- Empresa SANTINON EUGENIO NICOLAS: quien ofrece ejecutar 
la obra en un total de $1.478.887,00 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Setenta y Ocho Mil Ochocientos 
Ochenta y Siete). Que, en base a lo evaluado, consideramos que la oferta más conveniente y la ajustada 
en un todo a los pliegos es la presentada por la Empresa INGEPAR S.R.L.”…. 
 
Que, a fojas 189 y vta. obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaría de 
Infraestructuras expresando: “…Que, por lo expuesto esta Dirección de Asesoría Legal, considera que el 
Sr. Secretario de Infraestructura, se encontraría en condiciones de dictar la pertinente Disposición a 
través de la cual se apruebe el Concurso de Precios N° 36/2014 y adjudique a la Empresa INGEPAR 
S.R.L, la ejecución de la Obra de referencia, conteste lo aconsejado por la Comisión de Preadjudicación, 
todo ello de conformidad a los términos de la Ordenanza Municipal N° 3581, Artículo 8°), y Resolución 
DEM N° 139/13. De compartirse los términos del presente, se giran las actuaciones, para la elaboración 
del Proyecto de Disposición aconsejada, la que será puesta a consideración y firma del Sr. 
Secretario…..”. 
 
Que, las normativas antes citadas, autorizan el dictado de la presente. 
 
 
POR ELLO: 
EL SEÑOR SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
 
DISPONE: 
 
Artículo 1: Aprobar el trámite de CONCURSO DE PRECIOS OP N° 36/2014, para la ejecución de la 
Obra: “MEJORAMIENTO PROGRESIVO DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE 
CORRIENTES ZONA 9 SEGUNDO SEMESTRE 2014”. 
 
Artículo 2: Adjudicar a la Empresa INGEPAR S.R.L, la ejecución de la obra consignada en el Artículo 
1° de esta Disposición, según Pliego, Presupuesto e Informe de la Comisión de Preadjudicación y demás 
documentaciones obrantes a fojas 41/85 y 188 y vuelta respectivamente. 
 
Artículo 3: Encuadrar la presente erogación en la Ordenanza N° 3581; “Régimen Legal de las Obras 
Públicas Municipales”, Artículo 8°) sus Reglamentarias: Resoluciones DEM Números: 718/00 y sus 
modificatorias: 143/09 y 108/11; 1174/02, cuyos topes de contratación fuera actualizada por Resoluciones 
Municipales N° 307/08, 898/09, modificada ésta última por Resolución N° 97/10, N° 146/11, N° 545/13; 
y Resolución N° 139/2013. 
 
Artículo 4: Por la Dirección General de Contabilidad, se confeccionará la Afectación Definitiva y 
libramiento. 
 
Artículo 5 : Por la Secretaría de Economía y Finanzas, se emitirá orden de pago y se efectuará el pago, si 
correspondiere, previa verificación del cumplimiento de los recaudos legales, a favor de la Empresa 
INGEPAR S.R.L., C.U.I.T. N° 30-70783812-0, por la suma total de $1.379.629,13 (Pesos Un Millón 
Trescientos Setenta y Nueve Mil Seiscientos Veintinueve con Trece Centavos), pagaderos según 
certificación; por el concepto expresado en el Artículo 2°, de la presente Disposición. 
 
Artículo 6: La Secretaría de Economía y Finanzas, imputará el gasto en las partidas presupuestarias 
correspondientes. 
 
Artículo 7: Aprobar el Modelo de Contrato de Locación de Obra, que como ANEXO I, forma parte de la 
presente Disposición; el que se formalizará por Escribanía Municipal, previa constitución de la siguiente 
Garantía: de Contrato: 5% (cinco por ciento). 
 
Artículo 8: Facultar a la Subsecretaría Servicios Públicos para que mediante trámite interno, designe la 
Inspección de la Obra, conforme lo establece el Artículo 61°, de la Resolución N° 718/00 y sus 
modificatorias. 
 
Artículo 9: Girar copia de la presente a la Subsecretaría de Servicios Públicos. 
 



Artículo 10: Regístrese, Comuníquese, Notifíquese en legal forma, Cúmplase y Archívese. 
 
 
 

 
Daniel Aníbal Flores 

Secretario de Infraestructura 
Municipalidad de La Ciudad de Corrientes 

 
 
 
 

ANEXO I 
 

CONTRATO DE LOCACION DE OBRA 
  
Entre la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, representada en esta acto por el Señor Secretario de 
Infraestructura, Arquitecto Daniel Aníbal Flores, Documento Nacional de Identidad N° 20.374.407, el 
que fija domicilio legal en calle 25 de Mayo N° 1178, de esta Ciudad, en adelante llama “LA 
MUNICIPALIDAD ” y la Empresa INGEPAR S.R.L., C.U.I.T. N° 30-70783812-0, representada en este 
acto por el Señor………, acreditando domicilio en calle…….. N°…… la Ciudad de Corrientes, Provincia 
de Corrientes, en adelante llamada “LA CONTRATISTA ”, CONVIENEN en celebrar el presente 
contrato de obra pública en el marco de la Ordenanza de Obras Públicas Municipal N° 3581 y Pliego 
Reglamentario de la Resolución N° 718/00 y sus modificatorias; que se regirá por las siguientes 
cláusulas: 
 
PRIMERA : El presente contrato tiene por objeto la ejecución de la obra denominada: 
“MEJORAMIENTO PROGRESIVO CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES 
ZONA 9, SEGUNDO SEMESTRE 2014”, de conformidad con los pliegos de base y condiciones, legales, 
general y de especificaciones técnicas generales y particulares. 
 
SEGUNDA: “LA CONTRATISTA ” en su carácter de adjudicataria de la obra, individualizada en la 
cláusula primera se compromete a ejecutarla en el plazo convenido, y conforme las reglas del buen arte, 
en  un todo de acuerdo a lo establecido en el presente y a lo dispuesto en la documentación obrante a fojas 
41/85, respectivamente, del Expediente N° 1623-S-2014 y demás documentaciones técnicas incorporadas 
al mismo. 
 
TERCERA : La presente obra se contrata por sistema de “Unidad de Medida” previsto en el Artículo 17°, 
inciso b), de la Ordenanza de Obras Públicas N° 3581, estableciéndose como retribución a  “LA 
CONTRATISTA ”, la suma de $1.379.629,13 (Pesos Un Millón Trescientos Setenta y Nueve Mil 
Seiscientos Veintinueve con Trece Centavos), aprobada por Disposición S.I. N°…./… 
 
CUARTA : “LA CONTRATISTA ” deberá dar inicio a la obra dentro de los 7 (siete) días corridos 
contados a partir de la fecha del Acta de Replanteo, momento a partir del cual comenzara a computarse el 
plazo establecido en las bases y condiciones legales del pliego. 
 
QUINTA : Las demoras en la iniciación, desarrollo o terminación de los trabajos con respecto a los plazos 
estipulados y todo incumplimiento a cláusula contractuales darán lugar a la aplicación de multas y/o 
sanciones que surjan de la aplicación del presente pliego. “LA CONTRATISTA ” se obliga a denunciar o 
poner en conocimiento de la administración todo caso fortuito o situación de fuerza mayor dentro del 
plazo de VEINTICINCO (25) días corridos de producirse o podido conocer el hecho o su influencia. 
Pasado dicho término no podrá justificar mora alguna, salvo el caso que se tratara de siniestros de pública 
notoriedad. 
 
SEXTA: La documentación que integra el presente contrato, que las partes declaran expresamente 
conocer y consentir, está compuesto por: a) Condiciones General; b) Condiciones Particulares. 
 
SEPTIMA : Se deja expresa constancia que la recepción, definitiva de la obra, objeto del presente 
contrato, no libera a la contratista de la responsabilidad derivada del Artículo 1.646 y concordantes del 
Código Civil. 



 
OCTAVA : La inspección y el contralor de los trabajos, será ejercida por “EL MUNICIPIO ”, por 
intermedio de su representante técnico designado a tal efecto, aceptando “LA CONTRATISTA ” su 
jurisdicción. 
 
NOVENA : A partir de la firma del presente, el proyecto y toda otra documentación, complementaria del 
miso que ante requerimiento de “EL MUNICIPIO ”, deba ser presentada por “LA CONTRATISTA ”, 
pasara a ser propiedad de “EL MUNICIPIO ” haciéndose “LA CONTRATISTA ” responsable por los 
derechos de terceros derivados de la utilización de dicha documentación para la ejecución de la obra. 
 
DECIMA : Las partes convienen en someterse a la jurisdicción Contenciosa Administrativa con asiento 
en la Ciudad de Corrientes, Capital renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, que les pudiere 
corresponder. 
 
 En prueba de conformidad se firman TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, 
en la Ciudad de Corrientes, Provincia de Corrientes a los…… días del mes de….. de 2014. 
 
 

 
 

Daniel Aníbal Flores 
Secretario de Infraestructura 

Municipalidad de La Ciudad de Corrientes 
 
 

 
 

 
 
 
 
Disposición N° 0343 
Corrientes, 04 de Julio 2014 
 
VISTO :  
 
 El Expediente N° 1624-S-2014, Caratulado: “Subsecretaría de Servicios Públicos –Sta. 
Procedimiento Adm. P/Obra de Ejec. “Mejoramiento Progresivo Calles de Tierra de la C. de Ctes- Zona 
10 2do. Semestre 2014”; y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, a fojas 1 el Sr. Subsecretaria de Servicios Públicos, solicita autorización para el inicio del 
procedimiento administrativo para la ejecución de la obra: “MEJORAMIENTO PROGRESIVO CALLES 
DE TIERRRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES, ZONA 10 SEGUNDO SEMESTRE 2014”. 
 
Que, a fojas 2 el Sr. Secretario de Infraestructuras, dando trámite a lo solicitado dispone lo pertinente para 
la prosecución del procedimiento correspondiente, en el marco de la Resolución 139/2013. 
 
Que, a fojas 3 el Señor Intendente Municipal autoriza a dar inicio al procedimiento Administrativo, en 
tanto exista partida presupuestaria. 
 
Que, a fojas 6 obra Minuta de Afectación Preventiva, confeccionada por la Dirección General de 
Contabilidad. 
 
Que, a fojas 8/26 la Subsecretaría de Servicios Públicos eleva Pliego: Condiciones Generales, 
Particulares, Cómputos Métricos, Presupuesto y Especificaciones Técnicas, para la Obra: “Mejoramiento 
Progresivo de Calles de Tierra de la Ciudad de Corrientes, ZONA 10 –SEGUNDO SEMESTRE 
2014” el que comprende: Límite Norte : Rio Paraná de Terrenos Tipoití S.A.T.I.C., a Punta Arazaty, 
Límite Este: Terrenos Aeropuerto Piragine Niveyro de Rio Paraná a Los Malvones, Las Violetas de Los 



Malvones a av. Rio Chico; Límite Sur : Los Malvones de Terrenos Aeropuerto Piragine Niveyro a Calle 
Las Violetas, Av. Rio Chico de Las Violetas a José Ingenieros; Límite Oeste: Tipoití S.A.T.I.C., de Rio 
Chico a Rio Paraná, cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma de $1.426.504,28 (Pesos Un Millón 
Cuatrocientos Veintiséis Mil Quinientos Cuatro con Veintiocho Centavos). 
 
Que, a fojas 29/40 obran formularios de invitación a 12 (doce) empresas del medio: “CONADCOR 
S.R.L.”, “GYG S.A.”, “CILEMAQ S.R.L.”, “ELECTROVIAL S.A.”, “MALDONADO EUSEBIA”, 
“SERV. CON S.R.L.”, “J.M.G. HORMIGONES S.R.L.”, “BIENES Y SERVICIOS S.A.”, “ORTIZ 
HORACIO DE JESUS”, “INGEPAR S.R.L.”, “SANTINON EUGENIO NICOLAS”, y “PROCONY 
S.R.L.” a los efectos del cotejo de precios, conforme listado incorporado a fojas 27/28 por la Dirección de 
Compras y Suministros de la Secretaría de Infraestructuras. 
 
Que, de fojas 41 a fojas 186 y vta, obran documentaciones de las empresas, que se han presentado a 
cotizar: “SERV. CON S.R.L.”, “CILEMAQ S.R.L.”, y “ELECTROVIA L S.A.”,   y Acta de Apertura 
de Sobres. 
 
Que, a fojas 209 y vta. Obra Informe de la Comisión de Preadjudicación, designada al efecto mediante 
Disposición S.I. N° 01/13, del que surge en su parte pertinente: “… Que luego de examinar, analizar y 
estudiar la documentación recibida y comprobar la veracidad de las mismas, esta Comisión sugiere el 
siguiente orden de mérito de las ofertas presentadas y válidas: 1- Empresa: “ CILEMAQ S.R.L.”:  quien 
ofrece ejecutar la obra en un total de $1.426.504,28 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Veintiséis Mil 
Quinientos Cuatro con Veintiocho Centavos). 2- Empresa “ ELECTROVIAL S.A.”: quien ofrece 
ejecutar la obra en un total de $1.456.530,76 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Cincuenta y Seis Mil 
Quinientos Treinta con Setenta y Seis Centavos) y 3- Empresa “SERV. CON S.R.L.” : quien ofrece 
ejecutar la obra en un total de $1.498.216,80 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Noventa y Ocho Mil 
Doscientos Dieciséis con Ochenta Centavos). Que, en base a lo evaluado, consideramos que la oferta 
más conveniente y la ajustada en un todo a los pliegos es la presentada por la Empresa “ CILEMAQ 
S.R.L.”  
Que, a fojas 210 y vta. obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaría de 
Infraestructuras expresando: “…Que, por lo expuesto esta Dirección de Asesoría Legal, considera que el 
Sr. Secretario de Infraestructura, se encontraría en condiciones de dictar la pertinente Disposición a 
través de la cual se apruebe el Concurso de Precios N° 37/2014 y adjudique a la Empresa , “CILEMAQ 
S.R.L.” la ejecución de la Obra de referencia, conteste lo aconsejado por la Comisión de 
Preadjudicación, todo ello de conformidad a los términos de la Ordenanza Municipal N° 3581, Artículo 
8°), y Resolución DEM N° 139/13. De compartirse los términos del presente, se giran las actuaciones, 
para la elaboración del Proyecto de Disposición aconsejada, la que será puesta a consideración y firma 
del Sr. Secretario…..”. 
 
Que, las normativas antes citadas, autorizan el dictado de la presente. 
 
POR ELLO: 
EL SEÑOR SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
 
DISPONE: 
 
Artículo 1: Aprobar el trámite de CONCURSO DE PRECIOS OP N° 37/2014, para la ejecución de la 
Obra: “MEJORAMIENTO PROGRESIVO DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE 
CORRIENTES ZONA 10 SEGUNDO SEMESTRE 2014”. 
 
Artículo 2: Adjudicar a la Empresa “CILEMAQ S.R.L.”,  la ejecución de la obra consignada en el 
Artículo 1° de esta Disposición, según Pliego, Presupuesto e Informe de la Comisión de Preadjudicación 
y demás documentaciones obrantes a fojas 88/158 y 209  y vuelta respectivamente. 
 
Artículo 3: Encuadrar la presente erogación en la Ordenanza N° 3581; “Régimen Legal de las Obras 
Públicas Municipales”, Artículo 8°) sus Reglamentarias: Resoluciones DEM Números: 718/00 y sus 
modificatorias: 143/09 y 108/11; 1174/02, cuyos topes de contratación fuera actualizada por Resoluciones 
Municipales N° 307/08, 898/09, modificada ésta última por Resolución N° 97/10, N° 146/11, N° 545/13; 
y Resolución N° 139/2013. 
 



Artículo 4: Por la Dirección General de Contabilidad, se confeccionará la Afectación Definitiva y 
libramiento. 
 
Artículo 5 : Por la Secretaría de Economía y Finanzas, se emitirá orden de pago y se efectuará el pago, si 
correspondiere, previa verificación del cumplimiento de los recaudos legales, a favor de la Empresa 
“CILEMAQ S.R.L.”, C.U.I.T N° 30-70965045-5 por la suma total de $1.426.504,28 (Pesos Un Millón 
Cuatrocientos Veintiséis Mil Quinientos Cuatro con Veintiocho Centavos), pagaderos según certificación; 
por el concepto expresado en el Artículo 2°, de la presente Disposición. 
 
Artículo 6: La Secretaría de Economía y Finanzas, imputará el gasto en las partidas presupuestarias 
correspondientes. 
 
Artículo 7: Aprobar el Modelo de Contrato de Locación de Obra, que como ANEXO I, forma parte de la 
presente Disposición; el que se formalizará por Escribanía Municipal, previa constitución de la siguiente 
Garantía: de Contrato: 5% (cinco por ciento). 
 
Artículo 8: Facultar a la Subsecretaría Servicios Públicos para que mediante trámite interno, designe la 
Inspección de la Obra, conforme lo establece el Artículo 61°, de la Resolución N° 718/00 y sus 
modificatorias. 
 
Artículo 9: Girar copia de la presente a la Subsecretaría de Servicios Públicos. 
 
Artículo 10: Regístrese, Comuníquese, Notifíquese en legal forma, Cúmplase y Archívese. 
 
 
 
 

Daniel Aníbal Flores 
Secretario de Infraestructura 

Municipalidad de La Ciudad de Corrientes 
 
 
 
 

ANEXO I 
 

CONTRATO DE LOCACION DE OBRA 
  
Entre la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, representada en esta acto por el Señor Secretario de 
Infraestructura, Arquitecto Daniel Aníbal Flores, Documento Nacional de Identidad N° 20.374.407, el 
que fija domicilio legal en calle 25 de Mayo N° 1178, de esta Ciudad, en adelante llama “LA 
MUNICIPALIDAD ” y la Empresa “CILEMAQ S.R.L.”, C.U.I.T N° 30-70965045-5,  representada en 
este acto por el Señor………, acreditando domicilio en calle…….. N°…… la Ciudad de Corrientes, 
Provincia de Corrientes, en adelante llamada “LA CONTRATISTA ”, CONVIENEN en celebrar el 
presente contrato de obra pública en el marco de la Ordenanza de Obras Públicas Municipal N° 3581 y 
Pliego Reglamentario de la Resolución N° 718/00 y sus modificatorias; que se regirá por las siguientes 
cláusulas: 
 
PRIMERA : El presente contrato tiene por objeto la ejecución de la obra denominada: 
“MEJORAMIENTO PROGRESIVO CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES 
ZONA 10, SEGUNDO SEMESTRE 2014”, de conformidad con los pliegos de base y condiciones, 
legales, general y de especificaciones técnicas generales y particulares. 
 
SEGUNDA: “LA CONTRATISTA ” en su carácter de adjudicataria de la obra, individualizada en la 
cláusula primera se compromete a ejecutarla en el plazo convenido, y conforme las reglas del buen arte, 
en  un todo de acuerdo a lo establecido en el presente y a lo dispuesto en la documentación obrante a fojas 
88/158, respectivamente, del Expediente N° 1624-S-2014 y demás documentaciones técnicas 
incorporadas al mismo. 
 



TERCERA : La presente obra se contrata por sistema de “Unidad de Medida” previsto en el Artículo 17°, 
inciso b), de la Ordenanza de Obras Públicas N° 3581, estableciéndose como retribución a  “LA 
CONTRATISTA ”, la suma de $1.426.504,28 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Veintiséis Mil Quinientos 
Cuatro con Veintiocho Centavos), aprobada por Disposición S.I. N°…./… 
 
CUARTA : “LA CONTRATISTA ” deberá dar inicio a la obra dentro de los 7 (siete) días corridos 
contados a partir de la fecha del Acta de Replanteo, momento a partir del cual comenzara a computarse el 
plazo establecido en las bases y condiciones legales del pliego. 
 
QUINTA : Las demoras en la iniciación, desarrollo o terminación de los trabajos con respecto a los plazos 
estipulados y todo incumplimiento a cláusula contractuales darán lugar a la aplicación de multas y/o 
sanciones que surjan de la aplicación del presente pliego. “LA CONTRATISTA ” se obliga a denunciar o 
poner en conocimiento de la administración todo caso fortuito o situación de fuerza mayor dentro del 
plazo de VEINTICINCO (25) días corridos de producirse o podido conocer el hecho o su influencia. 
Pasado dicho término no podrá justificar mora alguna, salvo el caso que se tratara de siniestros de pública 
notoriedad. 
 
SEXTA: La documentación que integra el presente contrato, que las partes declaran expresamente 
conocer y consentir, está compuesto por: a) Condiciones General; b) Condiciones Particulares. 
 
SEPTIMA : Se deja expresa constancia que la recepción, definitiva de la obra, objeto del presente 
contrato, no libera a la contratista de la responsabilidad derivada del Artículo 1.646 y concordantes del 
Código Civil. 
 
OCTAVA : La inspección y el contralor de los trabajos, será ejercida por “EL MUNICIPIO ”, por 
intermedio de su representante técnico designado a tal efecto, aceptando “LA CONTRATISTA ” su 
jurisdicción. 
 
NOVENA : A partir de la firma del presente, el proyecto y toda otra documentación, complementaria del 
miso que ante requerimiento de “EL MUNICIPIO ”, deba ser presentada por “LA CONTRATISTA ”, 
pasara a ser propiedad de “EL MUNICIPIO ” haciéndose “LA CONTRATISTA ” responsable por los 
derechos de terceros derivados de la utilización de dicha documentación para la ejecución de la obra. 
 
DECIMA : Las partes convienen en someterse a la jurisdicción Contenciosa Administrativa con asiento 
en la Ciudad de Corrientes, Capital renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, que les pudiere 
corresponder. 
 
En prueba de conformidad se firman TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 
Ciudad de Corrientes, Provincia de Corrientes a los…… días del mes de….. de 2014. 
 
 
 
 

Daniel Aníbal Flores 
Secretario de Infraestructura 

Municipalidad de La Ciudad de Corrientes 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 



Disposición N° 0344 
Corrientes, 04 de Julio 2014 
 
VISTO :  
 
El Expediente N° 1626-S-2014, Caratulado: “Subsecretaría de Servicios Públicos –Sta. Procedimiento 
Adm. P/Obra de Ejec. “Mejoramiento Progresivo Calles de Tierra de la C. de Ctes- Zona 11 2do. 
Semestre 2014”; y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, a fojas 1 el Sr. Subsecretaria de Servicios Públicos, solicita autorización para el inicio del 
procedimiento administrativo para la ejecución de la obra: “MEJORAMIENTO PROGRESIVO CALLES 
DE TIERRRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES, ZONA 11 SEGUNDO SEMESTRE 2014”. 
 
Que, a fojas 2 el Sr. Secretario de Infraestructuras, dando trámite a lo solicitado dispone lo pertinente para 
la prosecución del procedimiento correspondiente, en el marco de la Resolución 139/2013. 
 
Que, a fojas 3 el Señor Intendente Municipal autoriza a dar inicio al procedimiento Administrativo, en 
tanto exista partida presupuestaria. 
 
Que, a fojas 6 obra Minuta de Afectación Preventiva, confeccionada por la Dirección General de 
Contabilidad. 
 
Que, a fojas 8/26 la Subsecretaría de Servicios Públicos eleva Pliego: Condiciones Generales, 
Particulares, Cómputos Métricos, Presupuesto y Especificaciones Técnicas, para la Obra: “Mejoramiento 
Progresivo de Calles de Tierra de la Ciudad de Corrientes, ZONA 11 –SEGUNDO SEMESTRE 
2014” el que comprende: Límite Norte: Los Malvones de Las Violetas a Terrenos Aeropuerto Piragine 
Niveyro, Av. Rio Chico de Av. Juan R. Fernández a Calle Las Violetas; Límite Este: Terrenos 
Aeropuerto Piragini Niveyro de Los Malvones a Ruta N° 12, Calle S/N de Ruta Nacional N° 12, a fin de 
viviendas detrás de Complejo Empleados de Comercio; Límite Sur: Ruta N° 12 de Terrenos Aeropuerto 
Piragini Nievyro a Av. Libertad, Av. libertad de Ruta N° 12 a Av. Juan R. Fernández; Límite Oeste: Av. 
Juan R. Fernández de Av. Libertad a Av. Rio Chico, Calle Las Violetas de Rio Chico a Los Malvones, 
Observaciones: dicha zona incluyen los Barrios Laguna Soto, Yecohá, Perichon, San Francisco y 
Bejarano según plano anexo; cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma de $1.717.209,90 (Pesos Un 
Millón Setecientos Diecisiete Mil Doscientos Nueve con Noventa Centavos). 
 
Que, a fojas 29/40 obran formularios de invitación a 12 (doce) empresas del medio: “CONADCOR 
S.R.L.”, “GYG S.A.”, “CILEMAQ S.R.L.”, “ELECTROVIAL S.A.”, “MALDONADO EUSEBIA”, 
“SERV. CON S.R.L.”, “J.M.G. HORMIGONES S.R.L.”, “BIENES Y SERVICIOS S.A.”, “ORTIZ 
HORACIO DE JESUS”, “INGEPAR S.R.L.”, “SANTINON EUGENIO NICOLAS”, y “PROCONY 
S.R.L.” a los efectos del cotejo de precios, conforme listado incorporado a fojas 27/28 por la Dirección de 
Compras y Suministros de la Secretaría de Infraestructuras. 
 
Que, de fojas 41 a fojas 214 y vta, obran documentaciones de las empresas, que se han presentado a 
cotizar: “J.M.G. HORMIGONES S.R.L.”, “SANTINON EUGENIO NICOL AS NI-SA 
AGROVIAL” y “CILEMAQ S.R.L”,  y Acta de Apertura de Sobres. 
 
Que, a fojas 216 y vta. Obra Informe de la Comisión de Preadjudicación, designada al efecto mediante 
Disposición S.I. N° 01/13, del que surge en su parte pertinente: “… Que luego de examinar, analizar y 
estudiar la documentación recibida y comprobar la veracidad de las mismas, esta Comisión sugiere el 
siguiente orden de mérito de las ofertas presentadas y válidas: 1- Empresa: “ CILEMAQ S.R.L.”:  quien 
ofrece ejecutar la obra en un total de $1.717.209,90 (Pesos Un Millón Setecientos Diecisiete Mil 
Doscientos Nueve con Noventa Centavos). 2- Empresa “J.M.G. HORMIGONES S.R.L.”: quien ofrece 
ejecutar la obra en un total de $1.825.005,50 (Pesos Un Millón Ochocientos Veinticinco  Mil Cinco con 
Cincuenta Centavos) y 3- Empresa”SANTINON EUGENIO NICOLAS NI-SA AGROVIAL” : quien 
ofrece ejecutar la obra en un total de $1.832.223,00 (Pesos Un Millón Ochocientos Treinta y Dos Mil 
Doscientos Veintitrés), en base a lo evaluado, consideramos que la oferta más conveniente y la ajustada 
en un todo a los pliegos es la presentada por la Empresa “ CILEMAQ S.R.L.”  
 



Que, a fojas 217 y vta. obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaría de 
Infraestructuras expresando: “…Que, por lo expuesto esta Dirección de Asesoría Legal, considera que el 
Sr. Secretario de Infraestructura, se encontraría en condiciones de dictar la pertinente Disposición a 
través de la cual se apruebe el Concurso de Precios N° 38/2014 y adjudique a la Empresa , GYG S.A. la 
ejecución de la Obra de referencia, conteste lo aconsejado por la Comisión de Preadjudicación, todo ello 
de conformidad a los términos de la Ordenanza Municipal N° 3581, Artículo 8°), y Resolución DEM N° 
139/13. De compartirse los términos del presente, se giran las actuaciones, para la elaboración del 
Proyecto de Disposición aconsejada, la que será puesta a consideración y firma del Sr. Secretario…..”. 
 
Que, las normativas antes citadas, autorizan el dictado de la presente. 
 
POR ELLO: 
EL SEÑOR SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
DISPONE: 
 
Artículo 1: Aprobar el trámite de CONCURSO DE PRECIOS OP N° 38/2014, para la ejecución de la 
Obra: “MEJORAMIENTO PROGRESIVO DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE 
CORRIENTES ZONA 11 SEGUNDO SEMESTRE 2014”. 
 
Artículo 2: Adjudicar a la Empresa “CILEMAQ S.R.L.”,  la ejecución de la obra consignada en el 
Artículo 1° de esta Disposición, según Pliego, Presupuesto e Informe de la Comisión de Preadjudicación 
y demás documentaciones obrantes a fojas 146/213 y 216 y vuelta respectivamente. 
 
Artículo 3: Encuadrar la presente erogación en la Ordenanza N° 3581; “Régimen Legal de las Obras 
Públicas Municipales”, Artículo 8°) sus Reglamentarias: Resoluciones DEM Números: 718/00 y sus 
modificatorias: 143/09 y 108/11; 1174/02, cuyos topes de contratación fuera actualizada por Resoluciones 
Municipales N° 307/08, 898/09, modificada ésta última por Resolución N° 97/10, N° 146/11, N° 545/13; 
y Resolución N° 139/2013. 
 
Artículo 4: Por la Dirección General de Contabilidad, se confeccionará la Afectación Definitiva y 
libramiento. 
 
Artículo 5 : Por la Secretaría de Economía y Finanzas, se emitirá orden de pago y se efectuará el pago, si 
correspondiere, previa verificación del cumplimiento de los recaudos legales, a favor de la Empresa 
“CILEMAQ S.R.L.”, C.U.I.T N° 30-70965045-5 por la suma total de $1.717.209,90 (Pesos Un Millón 
Setecientos Diecisiete Mil Doscientos Nueve con Noventa Centavos), pagaderos según certificación; por 
el concepto expresado en el Artículo 2°, de la presente Disposición. 
 
Artículo 6: La Secretaría de Economía y Finanzas, imputará el gasto en las partidas presupuestarias 
correspondientes. 
 
Artículo 7: Aprobar el Modelo de Contrato de Locación de Obra, que como ANEXO I, forma parte de la 
presente Disposición; el que se formalizará por Escribanía Municipal, previa constitución de la siguiente 
Garantía: de Contrato: 5% (cinco por ciento). 
 
Artículo 8: Facultar a la Subsecretaría Servicios Públicos para que mediante trámite interno, designe la 
Inspección de la Obra, conforme lo establece el Artículo 61°, de la Resolución N° 718/00 y sus 
modificatorias. 
 
Artículo 9: Girar copia de la presente a la Subsecretaría de Servicios Públicos. 
 
Artículo 10: Regístrese, Comuníquese, Notifíquese en legal forma, Cúmplase y Archívese. 
 
 

 
 

Daniel Aníbal Flores 
Secretario de Infraestructura 

Municipalidad de La Ciudad de Corrientes 
 



 
 
 
 
 
 

ANEXO I 
 

CONTRATO DE LOCACION DE OBRA 
  
Entre la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, representada en esta acto por el Señor Secretario de 
Infraestructura, Arquitecto Daniel Aníbal Flores, Documento Nacional de Identidad N° 20.374.407, el 
que fija domicilio legal en calle 25 de Mayo N° 1178, de esta Ciudad, en adelante llama “LA 
MUNICIPALIDAD ” y la Empresa “CILEMAQ S.R.L.”, C.U.I.T N° 30-70965045-5,  representada en 
este acto por el Señor………, acreditando domicilio en calle…….. N°…… la Ciudad de Corrientes, 
Provincia de Corrientes, en adelante llamada “LA CONTRATISTA ”, CONVIENEN en celebrar el 
presente contrato de obra pública en el marco de la Ordenanza de Obras Públicas Municipal N° 3581 y 
Pliego Reglamentario de la Resolución N° 718/00 y sus modificatorias; que se regirá por las siguientes 
cláusulas: 
 
PRIMERA : El presente contrato tiene por objeto la ejecución de la obra denominada: 
“MEJORAMIENTO PROGRESIVO CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES 
ZONA 11, SEGUNDO SEMESTRE 2014”, de conformidad con los pliegos de base y condiciones, 
legales, general y de especificaciones técnicas generales y particulares. 
 
SEGUNDA: “LA CONTRATISTA ” en su carácter de adjudicataria de la obra, individualizada en la 
cláusula primera se compromete a ejecutarla en el plazo convenido, y conforme las reglas del buen arte, 
en  un todo de acuerdo a lo establecido en el presente y a lo dispuesto en la documentación obrante a fojas 
146/213, respectivamente, del Expediente N° 1626-S-2014 y demás documentaciones técnicas 
incorporadas al mismo. 
 
TERCERA : La presente obra se contrata por sistema de “Unidad de Medida” previsto en el Artículo 17°, 
inciso b), de la Ordenanza de Obras Públicas N° 3581, estableciéndose como retribución a  “LA 
CONTRATISTA ”, la suma de $1.717.209,90 (Pesos Un Millón Setecientos Diecisiete Mil Doscientos 
Nueve con Noventa Centavos), aprobada por Disposición S.I. N°…./… 
 
CUARTA : “LA CONTRATISTA ” deberá dar inicio a la obra dentro de los 7 (siete) días corridos 
contados a partir de la fecha del Acta de Replanteo, momento a partir del cual comenzara a computarse el 
plazo establecido en las bases y condiciones legales del pliego. 
 
QUINTA : Las demoras en la iniciación, desarrollo o terminación de los trabajos con respecto a los plazos 
estipulados y todo incumplimiento a cláusula contractuales darán lugar a la aplicación de multas y/o 
sanciones que surjan de la aplicación del presente pliego. “LA CONTRATISTA ” se obliga a denunciar o 
poner en conocimiento de la administración todo caso fortuito o situación de fuerza mayor dentro del 
plazo de VEINTICINCO (25) días corridos de producirse o podido conocer el hecho o su influencia. 
Pasado dicho término no podrá justificar mora alguna, salvo el caso que se tratara de siniestros de pública 
notoriedad. 
 
SEXTA: La documentación que integra el presente contrato, que las partes declaran expresamente 
conocer y consentir, está compuesto por: a) Condiciones General; b) Condiciones Particulares. 
 
SEPTIMA : Se deja expresa constancia que la recepción, definitiva de la obra, objeto del presente 
contrato, no libera a la contratista de la responsabilidad derivada del Artículo 1.646 y concordantes del 
Código Civil. 
 
OCTAVA : La inspección y el contralor de los trabajos, será ejercida por “EL MUNICIPIO ”, por 
intermedio de su representante técnico designado a tal efecto, aceptando “LA CONTRATISTA ” su 
jurisdicción. 
 



NOVENA : A partir de la firma del presente, el proyecto y toda otra documentación, complementaria del 
miso que ante requerimiento de “EL MUNICIPIO ”, deba ser presentada por “LA CONTRATISTA ”, 
pasara a ser propiedad de “EL MUNICIPIO ” haciéndose “LA CONTRATISTA ” responsable por los 
derechos de terceros derivados de la utilización de dicha documentación para la ejecución de la obra. 
 
DECIMA : Las partes convienen en someterse a la jurisdicción Contenciosa Administrativa con asiento 
en la Ciudad de Corrientes, Capital renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, que les pudiere 
corresponder. 
 
En prueba de conformidad se firman TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 
Ciudad de Corrientes, Provincia de Corrientes a los…… días del mes de….. de 2014. 
 
 
 
 

Daniel Aníbal Flores 
Secretario de Infraestructura 

Municipalidad de La Ciudad de Corrientes 
 

 
 
 
 
Disposición N° 0345 
Corrientes, 04 de Julio 2014 
 
VISTO :  
 
El Expediente N° 1627-S-2014, Caratulado: “Subsecretaría de Servicios Públicos –Sta. Procedimiento 
Adm. P/Obra de Ejec. “Mejoramiento Progresivo Calles de Tierra de la C. de Ctes- Zona 12 2do. 
Semestre 2014”; y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, a fojas 1 el Sr. Subsecretaria de Servicios Públicos, solicita autorización para el inicio del 
procedimiento administrativo para la ejecución de la obra: “MEJORAMIENTO PROGRESIVO CALLES 
DE TIERRRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES, ZONA 12 SEGUNDO SEMESTRE 2014”. 
 
Que, a fojas 2 el Sr. Secretario de Infraestructuras, dando trámite a lo solicitado dispone lo pertinente para 
la prosecución del procedimiento correspondiente, en el marco de la Resolución 139/2013. 
 
Que, a fojas 3 el Señor Intendente Municipal autoriza a dar inicio al procedimiento Administrativo, en 
tanto exista partida presupuestaria. 
 
Que, a fojas 6 obra Minuta de Afectación Preventiva, confeccionada por la Dirección General de 
Contabilidad. 
 
Que, a fojas 8/25 la Subsecretaría de Servicios Públicos eleva Pliego: Condiciones Generales, 
Particulares, Cómputos Métricos, Presupuesto y Especificaciones Técnicas, para la Obra: “Mejoramiento 
Progresivo de Calles de Tierra de la Ciudad de Corrientes, ZONA 12 –SEGUNDO SEMESTRE 
2014” el que comprende: Límite Norte : Av. Teniente Ibáñez de Calle Gutenberg a Av. Maipú, Lavalle de 
Av. Maipu a Av. Juan R. Vidal; Límite Este: Av. Juan R. Vidal de Lavalle a Calle Tampico, Calle 
Tampico a Calle Fragata Argentina, Calle Fragata Sarmiento de Tampico a Av. Maipu, Av.Maipu de 
Calle Fragata Sarmiento a Alta Gracia; Límite Sur : Av. Alta Gracia de Av. Maipu a Calle Los 
Tehuelches, Aconcagua de Los Tehuelches a Av. Santa Catalina, Cruz del Sur de Av. Santa Catalina a 
José Hernández, Av. Patagonia de José Hernández a Av. El Maestro, Viedma de Av. El Maestro a Ciudad 
de Arequipa; Límite Oeste: Calle Los Tehuelches de Av. Alta Gracia a Aconcagua, Calle José Hernández 
de Cruz del Sur a Av. Patagonia, Av. El Maestro de Av. Patagonia a Viedma, Calle Ciudad de Arequipa 
de Viedma a Av. Tte. Ibáñez; cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma de $1.328.479,43 (Pesos Un 
Millón Trescientos Veintiocho Mil Cuatrocientos Setenta y Nueve Con Cuarenta y Tres Centavos). 



 
Que, a fojas 28/39 obran formularios de invitación a 12 (doce) empresas del medio: “CONADCOR 
S.R.L.”, “GYG S.A.”, “CILEMAQ S.R.L.”, “ELECTROVIAL S.A.”, “MALDONADO EUSEBIA”, 
“SERV. CON S.R.L.”, “J.M.G. HORMIGONES S.R.L.”, “BIENES Y SERVICIOS S.A.”, “ORTIZ 
HORACIO DE JESUS”, “INGEPAR S.R.L.”, “SANTINON EUGENIO NICOLAS”, y “PROCONY 
S.R.L.” a los efectos del cotejo de precios, conforme listado incorporado a fojas 27/28 por la Dirección de 
Compras y Suministros de la Secretaría de Infraestructuras. 
 
Que, de fojas 40 a fojas 162 y vta, obran documentaciones de las empresas, que se han presentado a 
cotizar: “CONADCOR S.R.L.”, “MALDONADO EUSEBIA” y  “GYG S.A. ”,  y Acta de Apertura de 
Sobres. 
 
Que, a fojas 164 y vta. Obra Informe de la Comisión de Preadjudicación, designada al efecto mediante 
Disposición S.I. N° 01/13, del que surge en su parte pertinente: “… Que luego de examinar, analizar y 
estudiar la documentación recibida y comprobar la veracidad de las mismas, esta Comisión sugiere el 
siguiente orden de mérito de las ofertas presentadas y válidas: 1- Empresa: “GYG S.A.” : quien ofrece 
ejecutar la obra en un total de $1.328.479,43 (Pesos Un Millón Trescientos Veintiocho Mil 
Cuatrocientos Setenta y Nueve Con Cuarenta y Tres Centavos). 2- Empresa “MALDONADO 
EUSEBIA”:  quien ofrece ejecutar la obra en un total de $1.452.998,20 (Pesos Un Millón Cuatrocientos 
Cincuenta y Dos Mil Novecientos Noventa y Ocho Con Veinte Centavos) y 3- Empresa “CONADCOR 
S.R.L.” : quien ofrece ejecutar la obra en un total de $1.655.135,50 (Pesos Un Millón Seiscientos 
Cincuenta y Cinco mil Ciento Treinta y Cinco Con Cincuenta Centavos), en base a lo evaluado, 
consideramos que la oferta más conveniente y la ajustada en un todo a los pliegos es la presentada por la 
Empresa “GYG S.A.”  
 
Que, a fojas 165 y vta. obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaría de 
Infraestructuras expresando: “…Que, por lo expuesto esta Dirección de Asesoría Legal, considera que el 
Sr. Secretario de Infraestructura, se encontraría en condiciones de dictar la pertinente Disposición a 
través de la cual se apruebe el Concurso de Precios N° 39/2014 y adjudique a la Empresa , GYG S.A. la 
ejecución de la Obra de referencia, conteste lo aconsejado por la Comisión de Preadjudicación, todo ello 
de conformidad a los términos de la Ordenanza Municipal N° 3581, Artículo 8°), y Resolución DEM N° 
139/13. De compartirse los términos del presente, se giran las actuaciones, para la elaboración del 
Proyecto de Disposición aconsejada, la que será puesta a consideración y firma del Sr. Secretario…..”. 
 
Que, las normativas antes citadas, autorizan el dictado de la presente. 
 
 
POR ELLO: 
EL SEÑOR SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
 
DISPONE: 
 
Artículo 1: Aprobar el trámite de CONCURSO DE PRECIOS OP N° 39/2014, para la ejecución de la 
Obra: “MEJORAMIENTO PROGRESIVO DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE 
CORRIENTES ZONA 12 SEGUNDO SEMESTRE 2014”. 
 
Artículo 2: Adjudicar a la Empresa “GYG S.A.”,  la ejecución de la obra consignada en el Artículo 1° de 
esta Disposición, según Pliego, Presupuesto e Informe de la Comisión de Preadjudicación y demás 
documentaciones obrantes a fojas 119/161 y 164 y vuelta respectivamente. 
 
Artículo 3: Encuadrar la presente erogación en la Ordenanza N° 3581; “Régimen Legal de las Obras 
Públicas Municipales”, Artículo 8°) sus Reglamentarias: Resoluciones DEM Números: 718/00 y sus 
modificatorias: 143/09 y 108/11; 1174/02, cuyos topes de contratación fuera actualizada por Resoluciones 
Municipales N° 307/08, 898/09, modificada ésta última por Resolución N° 97/10, N° 146/11, N° 545/13; 
y Resolución N° 139/2013. 
 
Artículo 4: Por la Dirección General de Contabilidad, se confeccionará la Afectación Definitiva y 
libramiento. 
 



Artículo 5 : Por la Secretaría de Economía y Finanzas, se emitirá orden de pago y se efectuará el pago, si 
correspondiere, previa verificación del cumplimiento de los recaudos legales, a favor de la Empresa 
“GYG S.A.”  C.U.I.T N° 30-71088189-4 por la suma total de $1.328.479,43 (Pesos Un Millón 
Trescientos Veintiocho Mil Cuatrocientos Setenta y Nueve Con Cuarenta y Tres Centavos), pagaderos 
según certificación; por el concepto expresado en el Artículo 2°, de la presente Disposición. 
 
Artículo 6: La Secretaría de Economía y Finanzas, imputará el gasto en las partidas presupuestarias 
correspondientes. 
 
Artículo 7: Aprobar el Modelo de Contrato de Locación de Obra, que como ANEXO I, forma parte de la 
presente Disposición; el que se formalizará por Escribanía Municipal, previa constitución de la siguiente 
Garantía: de Contrato: 5% (cinco por ciento). 
 
Artículo 8: Facultar a la Subsecretaría Servicios Públicos para que mediante trámite interno, designe la 
Inspección de la Obra, conforme lo establece el Artículo 61°, de la Resolución N° 718/00 y sus 
modificatorias. 
 
Artículo 9: Girar copia de la presente a la Subsecretaría de Servicios Públicos. 
 
Artículo 10: Regístrese, Comuníquese, Notifíquese en legal forma, Cúmplase y Archívese. 
 
 
 
 

Daniel Aníbal Flores 
Secretario de Infraestructura 

Municipalidad de La Ciudad de Corrientes 
 
 
 
 

ANEXO I 
 

CONTRATO DE LOCACION DE OBRA 
  
Entre la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, representada en esta acto por el Señor Secretario de 
Infraestructura, Arquitecto Daniel Aníbal Flores, Documento Nacional de Identidad N° 20.374.407, el 
que fija domicilio legal en calle 25 de Mayo N° 1178, de esta Ciudad, en adelante llama “LA 
MUNICIPALIDAD ” y la Empresa “GYG S.A.”  C.U.I.T N° 30-71088189-4, representada en este acto 
por el Señor………, acreditando domicilio en calle…….. N°…… la Ciudad de Corrientes, Provincia de 
Corrientes, en adelante llamada “LA CONTRATISTA ”, CONVIENEN en celebrar el presente contrato 
de obra pública en el marco de la Ordenanza de Obras Públicas Municipal N° 3581 y Pliego 
Reglamentario de la Resolución N° 718/00 y sus modificatorias; que se regirá por las siguientes 
cláusulas: 
 
PRIMERA : El presente contrato tiene por objeto la ejecución de la obra denominada: 
“MEJORAMIENTO PROGRESIVO CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES 
ZONA 12, SEGUNDO SEMESTRE 2014”, de conformidad con los pliegos de base y condiciones, 
legales, general y de especificaciones técnicas generales y particulares. 
 
SEGUNDA: “LA CONTRATISTA ” en su carácter de adjudicataria de la obra, individualizada en la 
cláusula primera se compromete a ejecutarla en el plazo convenido, y conforme las reglas del buen arte, 
en  un todo de acuerdo a lo establecido en el presente y a lo dispuesto en la documentación obrante a fojas 
119/161, respectivamente, del Expediente N° 1627-S-2014 y demás documentaciones técnicas 
incorporadas al mismo. 
 
TERCERA : La presente obra se contrata por sistema de “Unidad de Medida” previsto en el Artículo 17°, 
inciso b), de la Ordenanza de Obras Públicas N° 3581, estableciéndose como retribución a  “LA 
CONTRATISTA ”, la suma de $1.328.479,43 (Pesos Un Millón Trescientos Veintiocho Mil 
Cuatrocientos Setenta y Nueve Con Cuarenta y Tres Centavos), aprobada por Disposición S.I. N°…./… 



 
CUARTA : “LA CONTRATISTA ” deberá dar inicio a la obra dentro de los 7 (siete) días corridos 
contados a partir de la fecha del Acta de Replanteo, momento a partir del cual comenzara a computarse el 
plazo establecido en las bases y condiciones legales del pliego. 
 
QUINTA : Las demoras en la iniciación, desarrollo o terminación de los trabajos con respecto a los plazos 
estipulados y todo incumplimiento a cláusula contractuales darán lugar a la aplicación de multas y/o 
sanciones que surjan de la aplicación del presente pliego. “LA CONTRATISTA ” se obliga a denunciar o 
poner en conocimiento de la administración todo caso fortuito o situación de fuerza mayor dentro del 
plazo de VEINTICINCO (25) días corridos de producirse o podido conocer el hecho o su influencia. 
Pasado dicho término no podrá justificar mora alguna, salvo el caso que se tratara de siniestros de pública 
notoriedad. 
 
SEXTA: La documentación que integra el presente contrato, que las partes declaran expresamente 
conocer y consentir, está compuesto por: a) Condiciones General; b) Condiciones Particulares. 
 
SEPTIMA : Se deja expresa constancia que la recepción, definitiva de la obra, objeto del presente 
contrato, no libera a la contratista de la responsabilidad derivada del Artículo 1.646 y concordantes del 
Código Civil. 
 
OCTAVA : La inspección y el contralor de los trabajos, será ejercida por “EL MUNICIPIO ”, por 
intermedio de su representante técnico designado a tal efecto, aceptando “LA CONTRATISTA ” su 
jurisdicción. 
 
NOVENA : A partir de la firma del presente, el proyecto y toda otra documentación, complementaria del 
miso que ante requerimiento de “EL MUNICIPIO ”, deba ser presentada por “LA CONTRATISTA ”, 
pasara a ser propiedad de “EL MUNICIPIO ” haciéndose “LA CONTRATISTA ” responsable por los 
derechos de terceros derivados de la utilización de dicha documentación para la ejecución de la obra. 
 
DECIMA : Las partes convienen en someterse a la jurisdicción Contenciosa Administrativa con asiento 
en la Ciudad de Corrientes, Capital renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, que les pudiere 
corresponder. 
 
 En prueba de conformidad se firman TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, 
en la Ciudad de Corrientes, Provincia de Corrientes a los…… días del mes de….. de 2014. 
 
 
 
 

Daniel Aníbal Flores 
Secretario de Infraestructura 

Municipalidad de La Ciudad de Corrientes 
 

 
 
 
 
Disposición N° 0346 
Corrientes, 04 de Julio 2014 
 
VISTO :  
 
El Expediente N° 1628-S-2014, Caratulado: “Subsecretaría de Servicios Públicos –Sta. Procedimiento 
Adm. P/Obra de Ejec. “Mejoramiento Progresivo Calles de Tierra de la C. de Ctes- Zona 13 2do. 
Semestre 2014”; y 
 
CONSIDERANDO:  
 



Que, a fojas 1 el Sr. Subsecretaria de Servicios Públicos, solicita autorización para el inicio del 
procedimiento administrativo para la ejecución de la obra: “MEJORAMIENTO PROGRESIVO CALLES 
DE TIERRRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES, ZONA 13 SEGUNDO SEMESTRE 2014”. 
 
Que, a fojas 2 el Sr. Secretario de Infraestructuras, dando trámite a lo solicitado dispone lo pertinente para 
la prosecución del procedimiento correspondiente, en el marco de la Resolución 139/2013. 
 
Que, a fojas 3 el Señor Intendente Municipal autoriza a dar inicio al procedimiento Administrativo, en 
tanto exista partida presupuestaria. 
 
Que, a fojas 6 obra Minuta de Afectación Preventiva, confeccionada por la Dirección General de 
Contabilidad. 
 
Que, a fojas 8/25 la Subsecretaría de Servicios Públicos eleva Pliego: Condiciones Generales, 
Particulares, Cómputos Métricos, Presupuesto y Especificaciones Técnicas, para la Obra: “Mejoramiento 
Progresivo de Calles de Tierra de la Ciudad de Corrientes, ZONA 13 –SEGUNDO SEMESTRE 
2014” el que comprende: Límite Norte : Av. Juan Domingo Perón de Av. Milán a Calle Trento; Límite 
Este: Av. Calle Trento de Av. Juan Domingo Perón a Calle Paralela a Arroyo Pirayuí, Ruta N° 12 de 
Arroyo Pirayuí a Ruta Provincial N° 3 (Cañada Quiroz); Límite Sur : Calle N° 1502 de Ruta Provincial 
N° 3 (Cañada Quiroz a Av. Maipu, Traza Ex Vías FFCC de Av. Maipú a Arroyo Pirayuí; Límite Oeste: 
Arroyo Pirayui de Puente Blanco H° A° a Calle Barrio Rafael, Calle Turín de Cangallo a San Francisco 
de Asis, Calle y Av. Milan de San Francisco de Asís a Av. Juan Domingo Peron; cuyo Presupuesto 
Oficial asciende a la suma de $1.370.790,23 (Pesos Un Millón Trescientos Setenta Mil Setecientos 
Noventa Con Veintitrés Centavos). 
  
Que, a fojas 28/39 obran formularios de invitación a 12 (doce) empresas del medio: “CONADCOR 
S.R.L.”, “GYG S.A.”, “CILEMAQ S.R.L.”, “ELECTROVIAL S.A.”, “MALDONADO EUSEBIA”, 
“SERV. CON S.R.L.”, “J.M.G. HORMIGONES S.R.L.”, “BIENES Y SERVICIOS S.A.”, “ORTIZ 
HORACIO DE JESUS”, “INGEPAR S.R.L.”, “SANTINON EUGENIO NICOLAS”, y “PROCONY 
S.R.L.” a los efectos del cotejo de precios, conforme listado incorporado a fojas 27/28 por la Dirección de 
Compras y Suministros de la Secretaría de Infraestructuras. 
 
Que, de fojas 40 a fojas 159 y vta, obran documentaciones de las empresas, que se han presentado a 
cotizar: “SERV. CON S.R.L.” y “CILEMAQ S.R.L.”   y Acta de Apertura de Sobres. 
 
Que, a fojas 161 y vta. Obra Informe de la Comisión de Preadjudicación, designada al efecto mediante 
Disposición S.I. N° 01/13, del que surge en su parte pertinente: “… Que luego de examinar, analizar y 
estudiar la documentación recibida y comprobar la veracidad de las mismas, esta Comisión sugiere el 
siguiente orden de mérito de las ofertas presentadas y válidas: 1- Empresa: “SERV. CON S.R.L.”:  
quien ofrece ejecutar la obra en un total de $1.370.790,23 (Pesos Un Millón Trescientos Setenta Mil 
Setecientos Noventa Con Veintitrés Centavos). 2- Empresa “CILEMAQ S.R.L.”:  quien ofrece ejecutar 
la obra en un total de $1.457.540,71 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Cincuenta y Siete Mil Quinientos 
Cuarenta Con Setenta y Un Centavos)s), Que en base a lo evaluado, consideramos que la oferta más 
conveniente y la ajustada en un todo a los pliegos es la presentada por la Empresa “SERV. CON 
S.R.L.” 
Que, a fojas 162 y vta. obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaría de 
Infraestructuras expresando: “…Que, por lo expuesto esta Dirección de Asesoría Legal, considera que el 
Sr. Secretario de Infraestructura, se encontraría en condiciones de dictar la pertinente Disposición a 
través de la cual se apruebe el Concurso de Precios N° 40/2014 y adjudique a la Empresa , “SERV. 
CON S.R.L.” la ejecución de la Obra de referencia, conteste lo aconsejado por la Comisión de 
Preadjudicación, todo ello de conformidad a los términos de la Ordenanza Municipal N° 3581, Artículo 
8°), y Resolución DEM N° 139/13. De compartirse los términos del presente, se giran las actuaciones, 
para la elaboración del Proyecto de Disposición aconsejada, la que será puesta a consideración y firma 
del Sr. Secretario…..”. 
 
Que, las normativas antes citadas, autorizan el dictado de la presente. 
 
 
POR ELLO: 
EL SEÑOR SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 



 
DISPONE: 
 
Artículo 1: Aprobar el trámite de CONCURSO DE PRECIOS OP N° 40/2014, para la ejecución de la 
Obra: “MEJORAMIENTO PROGRESIVO DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE 
CORRIENTES ZONA 13 SEGUNDO SEMESTRE 2014”. 
 
Artículo 2: Adjudicar a la Empresa “SERV. CON S.R.L.”, la ejecución de la obra consignada en el 
Artículo 1° de esta Disposición, según Pliego, Presupuesto e Informe de la Comisión de Preadjudicación 
y demás documentaciones obrantes a fojas 40/91 y 161 y vuelta respectivamente. 
 
Artículo 3: Encuadrar la presente erogación en la Ordenanza N° 3581; “Régimen Legal de las Obras 
Públicas Municipales”, Artículo 8°) sus Reglamentarias: Resoluciones DEM Números: 718/00 y sus 
modificatorias: 143/09 y 108/11; 1174/02, cuyos topes de contratación fuera actualizada por Resoluciones 
Municipales N° 307/08, 898/09, modificada ésta última por Resolución N° 97/10, N° 146/11, N° 545/13; 
y Resolución N° 139/2013. 
 
Artículo 4: Por la Dirección General de Contabilidad, se confeccionará la Afectación Definitiva y 
libramiento. 
 
Artículo 5 : Por la Secretaría de Economía y Finanzas, se emitirá orden de pago y se efectuará el pago, si 
correspondiere, previa verificación del cumplimiento de los recaudos legales, a favor de la Empresa 
“SERV. CON S.R.L.”C.U.I.T N° 33-70999720-9 por la suma total de $1.370.790,23 (Pesos Un Millón 
Trescientos Setenta Mil Setecientos Noventa Con Veintitrés Centavos), pagaderos según certificación; 
por el concepto expresado en el Artículo 2°, de la presente Disposición. 
 
Artículo 6: La Secretaría de Economía y Finanzas, imputará el gasto en las partidas presupuestarias 
correspondientes. 
 
Artículo 7: Aprobar el Modelo de Contrato de Locación de Obra, que como ANEXO I, forma parte de la 
presente Disposición; el que se formalizará por Escribanía Municipal, previa constitución de la siguiente 
Garantía: de Contrato: 5% (cinco por ciento). 
 
Artículo 8: Facultar a la Subsecretaría Servicios Públicos para que mediante trámite interno, designe la 
Inspección de la Obra, conforme lo establece el Artículo 61°, de la Resolución N° 718/00 y sus 
modificatorias. 
 
Artículo 9: Girar copia de la presente a la Subsecretaría de Servicios Públicos. 
 
Artículo 10: Regístrese, Comuníquese, Notifíquese en legal forma, Cúmplase y Archívese. 
 
 
 

 
Daniel Aníbal Flores 

Secretario de Infraestructura 
Municipalidad de La Ciudad de Corrientes 

 
 
 
 

ANEXO I 
 

CONTRATO DE LOCACION DE OBRA 
  
Entre la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, representada en esta acto por el Señor Secretario de 
Infraestructura, Arquitecto Daniel Aníbal Flores, Documento Nacional de Identidad N° 20.374.407, el 
que fija domicilio legal en calle 25 de Mayo N° 1178, de esta Ciudad, en adelante llama “LA 
MUNICIPALIDAD ” y la Empresa “SERV. CON S.R.L.”C.U.I.T N° 33-70999720-9, representada en 
este acto por el Señor………, acreditando domicilio en calle…….. N°…… la Ciudad de Corrientes, 



Provincia de Corrientes, en adelante llamada “LA CONTRATISTA ”, CONVIENEN en celebrar el 
presente contrato de obra pública en el marco de la Ordenanza de Obras Públicas Municipal N° 3581 y 
Pliego Reglamentario de la Resolución N° 718/00 y sus modificatorias; que se regirá por las siguientes 
cláusulas: 
 
PRIMERA : El presente contrato tiene por objeto la ejecución de la obra denominada: 
“MEJORAMIENTO PROGRESIVO CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES 
ZONA 13, SEGUNDO SEMESTRE 2014”, de conformidad con los pliegos de base y condiciones, 
legales, general y de especificaciones técnicas generales y particulares. 
 
SEGUNDA: “LA CONTRATISTA ” en su carácter de adjudicataria de la obra, individualizada en la 
cláusula primera se compromete a ejecutarla en el plazo convenido, y conforme las reglas del buen arte, 
en  un todo de acuerdo a lo establecido en el presente y a lo dispuesto en la documentación obrante a fojas 
40/91, respectivamente, del Expediente N° 1628-S-2014 y demás documentaciones técnicas incorporadas 
al mismo. 
 
TERCERA : La presente obra se contrata por sistema de “Unidad de Medida” previsto en el Artículo 17°, 
inciso b), de la Ordenanza de Obras Públicas N° 3581, estableciéndose como retribución a  “LA 
CONTRATISTA ”, la suma de $1.370.790,23 (Pesos Un Millón Trescientos Setenta Mil Setecientos 
Noventa Con Veintitrés Centavos), aprobada por Disposición S.I. N°…./… 
 
CUARTA : “LA CONTRATISTA ” deberá dar inicio a la obra dentro de los 7 (siete) días corridos 
contados a partir de la fecha del Acta de Replanteo, momento a partir del cual comenzara a computarse el 
plazo establecido en las bases y condiciones legales del pliego. 
 
QUINTA : Las demoras en la iniciación, desarrollo o terminación de los trabajos con respecto a los plazos 
estipulados y todo incumplimiento a cláusula contractuales darán lugar a la aplicación de multas y/o 
sanciones que surjan de la aplicación del presente pliego. “LA CONTRATISTA ” se obliga a denunciar o 
poner en conocimiento de la administración todo caso fortuito o situación de fuerza mayor dentro del 
plazo de VEINTICINCO (25) días corridos de producirse o podido conocer el hecho o su influencia. 
Pasado dicho término no podrá justificar mora alguna, salvo el caso que se tratara de siniestros de pública 
notoriedad. 
 
SEXTA: La documentación que integra el presente contrato, que las partes declaran expresamente 
conocer y consentir, está compuesto por: a) Condiciones General; b) Condiciones Particulares. 
 
SEPTIMA : Se deja expresa constancia que la recepción, definitiva de la obra, objeto del presente 
contrato, no libera a la contratista de la responsabilidad derivada del Artículo 1.646 y concordantes del 
Código Civil. 
 
OCTAVA : La inspección y el contralor de los trabajos, será ejercida por “EL MUNICIPIO ”, por 
intermedio de su representante técnico designado a tal efecto, aceptando “LA CONTRATISTA ” su 
jurisdicción. 
 
NOVENA : A partir de la firma del presente, el proyecto y toda otra documentación, complementaria del 
miso que ante requerimiento de “EL MUNICIPIO ”, deba ser presentada por “LA CONTRATISTA ”, 
pasara a ser propiedad de “EL MUNICIPIO ” haciéndose “LA CONTRATISTA ” responsable por los 
derechos de terceros derivados de la utilización de dicha documentación para la ejecución de la obra. 
 
DECIMA : Las partes convienen en someterse a la jurisdicción Contenciosa Administrativa con asiento 
en la Ciudad de Corrientes, Capital renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, que les pudiere 
corresponder. 
 
En prueba de conformidad se firman TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 
Ciudad de Corrientes, Provincia de Corrientes a los…… días del mes de….. de 2014. 
 
 
 

 
Daniel Aníbal Flores 



Secretario de Infraestructura 
Municipalidad de La Ciudad de Corrientes 

 
 
 
 
 
 
Disposición N° 0347 
Corrientes, 04 de Julio 2014 
 
VISTO :  
 
El Expediente N° 1629-S-2014, Caratulado: “Subsecretaría de Servicios Públicos –Sta. Procedimiento 
Adm. P/Obra de Ejec. “Mejoramiento Progresivo Calles de Tierra de la C. de Ctes- Zona 14 2do. 
Semestre 2014”; y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, a fojas 1 el Sr. Subsecretaria de Servicios Públicos, solicita autorización para el inicio del 
procedimiento administrativo para la ejecución de la obra: “MEJORAMIENTO PROGRESIVO CALLES 
DE TIERRRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES, ZONA 14 SEGUNDO SEMESTRE 2014”. 
 
Que, a fojas 2 el Sr. Secretario de Infraestructuras, dando trámite a lo solicitado dispone lo pertinente para 
la prosecución del procedimiento correspondiente, en el marco de la Resolución 139/2013. 
 
Que, a fojas 3 el Señor Intendente Municipal autoriza a dar inicio al procedimiento Administrativo, en 
tanto exista partida presupuestaria. 
 
Que, a fojas 6 obra Minuta de Afectación Preventiva, confeccionada por la Dirección General de 
Contabilidad. 
 
Que, a fojas 8/26 la Subsecretaría de Servicios Públicos eleva Pliego: Condiciones Generales, 
Particulares, Cómputos Métricos, Presupuesto y Especificaciones Técnicas, para la Obra: “Mejoramiento 
Progresivo de Calles de Tierra de la Ciudad de Corrientes, ZONA 14 –SEGUNDO SEMESTRE 
2014” el que comprende: Límite Norte : Ruta Provincial N° 99 de Calle Sra. Moreyra de Silva a Ruta 
Provincial N° 5 incluyendo dos caminos vecinales al Norte de la RP N° 99, Ruta N° 5 de Ruta Provincial 
N° 99 a Calle Padre Juan G. Luchell; Límite Este: Padre Juan G. Luchell de Ruta N° 5 a Calle Ejercito 
Argentino; Límite Sur: Calle Ejército Argentino de Padre Juan G. Luchell (Barrio Laguna Brava) a Calle 
Sra, Moreyra de Silva (Barrio Santa Rita); Límite Oeste: Calle Sra. Moreyra de Silva de Calle S/N 
(Barrio Santa Rita) a Ruta Provincial N° 5, Calle Moreyra de Silva de Ruta Provincial N° 5 a Ruta 
Provincial N° 99; cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma de $ 1.260.122,85 (Pesos Un Millón 
Doscientos Sesenta Mil Ciento Veintidós Con Ochenta y Cinco Centavos). 
  
Que, a fojas 29/40 obran formularios de invitación a 12 (doce) empresas del medio: “CONADCOR 
S.R.L.”, “GYG S.A.”, “CILEMAQ S.R.L.”, “ELECTROVIAL S.A.”, “MALDONADO EUSEBIA”, 
“SERV. CON S.R.L.”, “J.M.G. HORMIGONES S.R.L.”, “BIENES Y SERVICIOS S.A.”, “ORTIZ 
HORACIO DE JESUS”, “INGEPAR S.R.L.”, “SANTINON EUGENIO NICOLAS”, y “PROCONY 
S.R.L.” a los efectos del cotejo de precios, conforme listado incorporado a fojas 27/28 por la Dirección de 
Compras y Suministros de la Secretaría de Infraestructuras. 
 
Que, de fojas 41 a fojas 205 y vta, obran documentaciones de las empresas, que se han presentado a 
cotizar: “ELECTROVIAL S.A.”, “INGEPAR S.R.L.” y “J.M.G. HORM IGONES S.R.L.”    y Acta 
de Apertura de Sobres. 
 
Que, a fojas 207 y vta. Obra Informe de la Comisión de Preadjudicación, designada al efecto mediante 
Disposición S.I. N° 01/13, del que surge en su parte pertinente: “… Que luego de examinar, analizar y 
estudiar la documentación recibida y comprobar la veracidad de las mismas, esta Comisión sugiere el 
siguiente orden de mérito de las ofertas presentadas y válidas: 1- Empresa: “ELECTROVIAL S.A.”:  
quien ofrece ejecutar la obra en un total de $ 1.260.122,85 (Pesos Un Millón Doscientos Sesenta Mil 



Ciento Veintidós Con Ochenta y Cinco Centavos). 2- Empresa: “INGEPAR S.R.L.”:  quien ofrece 
ejecutar la obra en un total de $1.371.656,20 (Pesos Un Millón Trescientos Setenta y Un Mil Seiscientos 
Cincuenta y Seis Con Veinte Centavos). 3-Empresa  “J.M.G. HORMIGONES S.R.L.” : quien ofrece 
ejecutar la obra en un total de $1.325.654,30 (Pesos Un Millón Trescientos Veinticinco Mil Seiscientos 
Cincuenta y Cuatro Con Treinta Centavos), Que en base a lo evaluado, consideramos que la oferta más 
conveniente y la ajustada en un todo a los pliegos es la presentada por la Empresa “ELECTROVIAL 
S.A.”. 
  
Que, a fojas 208 y vta. obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaría de 
Infraestructuras expresando: “…Que, por lo expuesto esta Dirección de Asesoría Legal, considera que el 
Sr. Secretario de Infraestructura, se encontraría en condiciones de dictar la pertinente Disposición a 
través de la cual se apruebe el Concurso de Precios N° 41/2014 y adjudique a la Empresa 
“ELECTROVIAL S.A.” la ejecución de la Obra de referencia, conteste lo aconsejado por la Comisión 
de Preadjudicación, todo ello de conformidad a los términos de la Ordenanza Municipal N° 3581, 
Artículo 8°), y Resolución DEM N° 139/13. De compartirse los términos del presente, se giran las 
actuaciones, para la elaboración del Proyecto de Disposición aconsejada, la que será puesta a 
consideración y firma del Sr. Secretario…..”. 
 
Que, las normativas antes citadas, autorizan el dictado de la presente. 
 
POR ELLO: 
EL SEÑOR SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
 
DISPONE: 
 
Artículo 1: Aprobar el trámite de CONCURSO DE PRECIOS OP N° 41/2014, para la ejecución de la 
Obra: “MEJORAMIENTO PROGRESIVO DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE 
CORRIENTES ZONA 14 SEGUNDO SEMESTRE 2014”. 
 
Artículo 2 : Adjudicar a la Empresa “ELECTROVIAL S.A.”,  la ejecución de la obra consignada en el 
Artículo 1° de esta Disposición, según Pliego, Presupuesto e Informe de la Comisión de Preadjudicación 
y demás documentaciones obrantes a fojas 41/94 y 207 y vuelta respectivamente. 
 
Artículo 3: Encuadrar la presente erogación en la Ordenanza N° 3581; “Régimen Legal de las Obras 
Públicas Municipales”, Artículo 8°) sus Reglamentarias: Resoluciones DEM Números: 718/00 y sus 
modificatorias: 143/09 y 108/11; 1174/02, cuyos topes de contratación fuera actualizada por Resoluciones 
Municipales N° 307/08, 898/09, modificada ésta última por Resolución N° 97/10, N° 146/11, N° 545/13; 
y Resolución N° 139/2013. 
 
Artículo 4: Por la Dirección General de Contabilidad, se confeccionará la Afectación Definitiva y 
libramiento. 
 
Artículo 5 : Por la Secretaría de Economía y Finanzas, se emitirá orden de pago y se efectuará el pago, si 
correspondiere, previa verificación del cumplimiento de los recaudos legales, a favor de la Empresa 
“ELECTROVIAL S.A.” C.U.I.T N° 30-71111138-3 por la suma total de $ 1.260.122,85 (Pesos Un 
Millón Doscientos Sesenta Mil Ciento Veintidós Con Ochenta y Cinco Centavos), pagaderos según 
certificación; por el concepto expresado en el Artículo 2°, de la presente Disposición. 
 
Artículo 6: La Secretaría de Economía y Finanzas, imputará el gasto en las partidas presupuestarias 
correspondientes. 
 
Artículo 7: Aprobar el Modelo de Contrato de Locación de Obra, que como ANEXO I, forma parte de la 
presente Disposición; el que se formalizará por Escribanía Municipal, previa constitución de la siguiente 
Garantía: de Contrato: 5% (cinco por ciento). 
 
Artículo 8: Facultar a la Subsecretaría Servicios Públicos para que mediante trámite interno, designe la 
Inspección de la Obra, conforme lo establece el Artículo 61°, de la Resolución N° 718/00 y sus 
modificatorias. 
 
Artículo 9: Girar copia de la presente a la Subsecretaría de Servicios Públicos. 



 
Artículo 10: Regístrese, Comuníquese, Notifíquese en legal forma, Cúmplase y Archívese. 
 
 
 

 
Daniel Aníbal Flores 

Secretario de Infraestructura 
Municipalidad de La Ciudad de Corrientes 

 
 
 
 

ANEXO I 
 

CONTRATO DE LOCACION DE OBRA 
 

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, representada en esta acto por el Señor Secretario de 
Infraestructura, Arquitecto Daniel Aníbal Flores, Documento Nacional de Identidad N° 20.374.407, el 
que fija domicilio legal en calle 25 de Mayo N° 1178, de esta Ciudad, en adelante llama “LA 
MUNICIPALIDAD ” y la Empresa “ELECTROVIAL S.A.” C.U.I.T N° 30-71111138-3, representada 
en este acto por el Señor………, acreditando domicilio en calle…….. N°…… la Ciudad de Corrientes, 
Provincia de Corrientes, en adelante llamada “LA CONTRATISTA ”, CONVIENEN en celebrar el 
presente contrato de obra pública en el marco de la Ordenanza de Obras Públicas Municipal N° 3581 y 
Pliego Reglamentario de la Resolución N° 718/00 y sus modificatorias; que se regirá por las siguientes 
cláusulas: 
 
PRIMERA : El presente contrato tiene por objeto la ejecución de la obra denominada: 
“MEJORAMIENTO PROGRESIVO CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES 
ZONA 14, SEGUNDO SEMESTRE 2014”, de conformidad con los pliegos de base y condiciones, 
legales, general y de especificaciones técnicas generales y particulares. 
 
SEGUNDA: “LA CONTRATISTA ” en su carácter de adjudicataria de la obra, individualizada en la 
cláusula primera se compromete a ejecutarla en el plazo convenido, y conforme las reglas del buen arte, 
en  un todo de acuerdo a lo establecido en el presente y a lo dispuesto en la documentación obrante a fojas 
41/94, respectivamente, del Expediente N° 1629-S-2014 y demás documentaciones técnicas incorporadas 
al mismo. 
 
TERCERA : La presente obra se contrata por sistema de “Unidad de Medida” previsto en el Artículo 17°, 
inciso b), de la Ordenanza de Obras Públicas N° 3581, estableciéndose como retribución a  “LA 
CONTRATISTA ”, la suma de $ 1.260.122,85 (Pesos Un Millón Doscientos Sesenta Mil Ciento 
Veintidós Con Ochenta y Cinco Centavos), aprobada por Disposición S.I. N°…./… 
 
CUARTA : “LA CONTRATISTA ” deberá dar inicio a la obra dentro de los 7 (siete) días corridos 
contados a partir de la fecha del Acta de Replanteo, momento a partir del cual comenzara a computarse el 
plazo establecido en las bases y condiciones legales del pliego. 
 
QUINTA : Las demoras en la iniciación, desarrollo o terminación de los trabajos con respecto a los plazos 
estipulados y todo incumplimiento a cláusula contractuales darán lugar a la aplicación de multas y/o 
sanciones que surjan de la aplicación del presente pliego. “LA CONTRATISTA ” se obliga a denunciar o 
poner en conocimiento de la administración todo caso fortuito o situación de fuerza mayor dentro del 
plazo de VEINTICINCO (25) días corridos de producirse o podido conocer el hecho o su influencia. 
Pasado dicho término no podrá justificar mora alguna, salvo el caso que se tratara de siniestros de pública 
notoriedad. 
 
SEXTA: La documentación que integra el presente contrato, que las partes declaran expresamente 
conocer y consentir, está compuesto por: a) Condiciones General; b) Condiciones Particulares. 
 



SEPTIMA : Se deja expresa constancia que la recepción, definitiva de la obra, objeto del presente 
contrato, no libera a la contratista de la responsabilidad derivada del Artículo 1.646 y concordantes del 
Código Civil. 
 
OCTAVA : La inspección y el contralor de los trabajos, será ejercida por “EL MUNICIPIO ”, por 
intermedio de su representante técnico designado a tal efecto, aceptando “LA CONTRATISTA ” su 
jurisdicción. 
 
NOVENA : A partir de la firma del presente, el proyecto y toda otra documentación, complementaria del 
miso que ante requerimiento de “EL MUNICIPIO ”, deba ser presentada por “LA CONTRATISTA ”, 
pasara a ser propiedad de “EL MUNICIPIO ” haciéndose “LA CONTRATISTA ” responsable por los 
derechos de terceros derivados de la utilización de dicha documentación para la ejecución de la obra. 
 
DECIMA : Las partes convienen en someterse a la jurisdicción Contenciosa Administrativa con asiento 
en la Ciudad de Corrientes, Capital renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, que les pudiere 
corresponder. 
 
En prueba de conformidad se firman TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 
Ciudad de Corrientes, Provincia de Corrientes a los…… días del mes de….. de 2014. 
 
 
 

 
Daniel Aníbal Flores 

Secretario de Infraestructura 
Municipalidad de La Ciudad de Corrientes 

 
 
 
 
Disposición N° 0348 
Corrientes, 04 de Julio 2014 
 
VISTO :  
 
El Expediente N° 1631-S-2014, Caratulado: “Subsecretaría de Servicios Públicos –Sta. Procedimiento 
Adm. P/Obra de Ejec. “Mejoramiento Progresivo Calles de Tierra de la C. de Ctes- Zona 15. 2do. 
Semestre 2014”; y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, a fojas 1 el Sr. Subsecretaria de Servicios Públicos, solicita autorización para el inicio del 
procedimiento administrativo para la ejecución de la obra: “MEJORAMIENTO PROGRESIVO CALLES 
DE TIERRRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES, ZONA 15 SEGUNDO SEMESTRE 2014”. 
 
Que, a fojas 2 el Sr. Secretario de Infraestructuras, dando trámite a lo solicitado dispone lo pertinente para 
la prosecución del procedimiento correspondiente, en el marco de la Resolución 139/2013. 
 
Que, a fojas 3 el Señor Intendente Municipal autoriza a dar inicio al procedimiento Administrativo, en 
tanto exista partida presupuestaria. 
 
Que, a fojas 6 obra Minuta de Afectación Preventiva, confeccionada por la Dirección General de 
Contabilidad. 
 
Que, a fojas 8/26 la Subsecretaría de Servicios Públicos eleva Pliego: Condiciones Generales, 
Particulares, Cómputos Métricos, Presupuesto y Especificaciones Técnicas, para la Obra: “Mejoramiento 
Progresivo de Calles de Tierra de la Ciudad de Corrientes, ZONA 15 –SEGUNDO SEMESTRE 
2014” el que comprende: Límite Norte : Av. Juan Domingo Peron de Calle Medrano a Av. Milan; Límite 
Este: Av. y Calle Milan de av. Juan Domingo Peron a San Francisco de Asis, Calle Turin de San 
Francisco de Asis a Av. Cuba; Límite Sur : Av. Cuba de Calle Turin a Av. Presidente Arturo Frondizi; 



Límite Oeste: Av. Presidente Av. Presidente Frondizi de Cuba a Av. Cartagena, Calle Medrano de Av. 
Cartagena a Av. Nicolás Avellaneda; cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma de $ 1.327.392,68 
(Pesos Un Millón Trescientos Veintisiete Mil Trescientos Noventa y Dos Con Sesenta y Ocho Centavos). 
  
Que, a fojas 29/40 obran formularios de invitación a 12 (doce) empresas del medio: “CONADCOR 
S.R.L.”, “GYG S.A.”, “CILEMAQ S.R.L.”, “ELECTROVIAL S.A.”, “MALDONADO EUSEBIA”, 
“SERV. CON S.R.L.”, “J.M.G. HORMIGONES S.R.L.”, “BIENES Y SERVICIOS S.A.”, “ORTIZ 
HORACIO DE JESUS”, “INGEPAR S.R.L.”, “SANTINON EUGENIO NICOLAS”, y “PROCONY 
S.R.L.” a los efectos del cotejo de precios, conforme listado incorporado a fojas 27/28 por la Dirección de 
Compras y Suministros de la Secretaría de Infraestructuras. 
 
Que, de fojas 41 a fojas 178 y vta, obran documentaciones de las empresas, que se han presentado a 
cotizar: “CONADCOR S.R.L.”,  “PROCONY S.R.L.” y  “SERV. CON S.R.L.”,   y Acta de Apertura 
de Sobres. 
 
Que, a fojas 207 y vta. Obra Informe de la Comisión de Preadjudicación, designada al efecto mediante 
Disposición S.I. N° 01/13, del que surge en su parte pertinente: “… Que luego de examinar, analizar y 
estudiar la documentación recibida y comprobar la veracidad de las mismas, esta Comisión sugiere el 
siguiente orden de mérito de las ofertas presentadas y válidas: 1- Empresa: “SERV. CON S.R.L.”, 
quien ofrece ejecutar la obra en un total de $ 1.327.392,68 (Pesos Un Millón Trescientos Veintisiete Mil 
Trescientos Noventa y Dos Con Sesenta y Ocho Centavos). 2- Empresa: “CONADCOR S.R.L.”:  quien 
ofrece ejecutar la obra en un total de $1.457.225,30 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Cincuenta y Siete 
Mil Doscientos Veinticinco Con Treinta Centavos). 3-Empresa  “PROCONY S.R.L.”: Se RECHAZA 
por incumplimiento del Artículo 12°, Inciso A3. Se DEVUELVE sobre de Oferta. Que en base a lo 
evaluado, consideramos que la oferta más conveniente y la ajustada en un todo a los pliegos es la 
presentada por la Empresa “SERV. CON S.R.L.”.   
Que, a fojas 181 y vta. obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaría de 
Infraestructuras expresando: “…Que, por lo expuesto esta Dirección de Asesoría Legal, considera que el 
Sr. Secretario de Infraestructura, se encontraría en condiciones de dictar la pertinente Disposición a 
través de la cual se apruebe el Concurso de Precios N° 42/2014 y adjudique a la Empresa “SERV. CON 
S.R.L.” la ejecución de la Obra de referencia, conteste lo aconsejado por la Comisión de 
Preadjudicación, todo ello de conformidad a los términos de la Ordenanza Municipal N° 3581, Artículo 
8°), y Resolución DEM N° 139/13. De compartirse los términos del presente, se giran las actuaciones, 
para la elaboración del Proyecto de Disposición aconsejada, la que será puesta a consideración y firma 
del Sr. Secretario…..”. 
 
Que, las normativas antes citadas, autorizan el dictado de la presente. 
 
 
POR ELLO: 
EL SEÑOR SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
 
 
DISPONE: 
 
Artículo 1: Aprobar el trámite de CONCURSO DE PRECIOS OP N° 42/2014, para la ejecución de la 
Obra: “MEJORAMIENTO PROGRESIVO DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE 
CORRIENTES ZONA 15 SEGUNDO SEMESTRE 2014”. 
 
Artículo 2: Adjudicar a la Empresa “SERV. CON S.R.L.” la ejecución de la obra consignada en el 
Artículo 1° de esta Disposición, según Pliego, Presupuesto e Informe de la Comisión de Preadjudicación 
y demás documentaciones obrantes a fojas 124/177 y 180 y vuelta respectivamente. 
 
Artículo 3: Encuadrar la presente erogación en la Ordenanza N° 3581; “Régimen Legal de las Obras 
Públicas Municipales”, Artículo 8°) sus Reglamentarias: Resoluciones DEM Números: 718/00 y sus 
modificatorias: 143/09 y 108/11; 1174/02, cuyos topes de contratación fuera actualizada por Resoluciones 
Municipales N° 307/08, 898/09, modificada ésta última por Resolución N° 97/10, N° 146/11, N° 545/13; 
y Resolución N° 139/2013. 
 



Artículo 4: Por la Dirección General de Contabilidad, se confeccionará la Afectación Definitiva y 
libramiento. 
 
Artículo 5 : Por la Secretaría de Economía y Finanzas, se emitirá orden de pago y se efectuará el pago, si 
correspondiere, previa verificación del cumplimiento de los recaudos legales, a favor de la Empresa 
“SERV. CON S.R.L.” C.U.I.T N° 33-70999720-9 por la suma total de  $ 1.327.392,68 (Pesos Un Millón 
Trescientos Veintisiete Mil Trescientos Noventa y Dos Con Sesenta y Ocho Centavos), pagaderos según 
certificación; por el concepto expresado en el Artículo 2°, de la presente Disposición. 
 
Artículo 6: La Secretaría de Economía y Finanzas, imputará el gasto en las partidas presupuestarias 
correspondientes. 
 
Artículo 7: Aprobar el Modelo de Contrato de Locación de Obra, que como ANEXO I, forma parte de la 
presente Disposición; el que se formalizará por Escribanía Municipal, previa constitución de la siguiente 
Garantía: de Contrato: 5% (cinco por ciento). 
 
Artículo 8: Facultar a la Subsecretaría Servicios Públicos para que mediante trámite interno, designe la 
Inspección de la Obra, conforme lo establece el Artículo 61°, de la Resolución N° 718/00 y sus 
modificatorias. 
 
Artículo 9: Girar copia de la presente a la Subsecretaría de Servicios Públicos. 
 
Artículo 10: Regístrese, Comuníquese, Notifíquese en legal forma, Cúmplase y Archívese. 
 
 
 

 
Daniel Aníbal Flores 

Secretario de Infraestructura 
Municipalidad de La Ciudad de Corrientes 

 
 
 
 

ANEXO I 
 

CONTRATO DE LOCACION DE OBRA 
 

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, representada en esta acto por el Señor Secretario de 
Infraestructura, Arquitecto Daniel Aníbal Flores, Documento Nacional de Identidad N° 20.374.407, el 
que fija domicilio legal en calle 25 de Mayo N° 1178, de esta Ciudad, en adelante llama “LA 
MUNICIPALIDAD ” y la Empresa “SERV. CON S.R.L.” C.U.I.T N° 33-70999720-9, representada en 
este acto por el Señor………, acreditando domicilio en calle…….. N°…… la Ciudad de Corrientes, 
Provincia de Corrientes, en adelante llamada “LA CONTRATISTA ”, CONVIENEN en celebrar el 
presente contrato de obra pública en el marco de la Ordenanza de Obras Públicas Municipal N° 3581 y 
Pliego Reglamentario de la Resolución N° 718/00 y sus modificatorias; que se regirá por las siguientes 
cláusulas: 
 
PRIMERA : El presente contrato tiene por objeto la ejecución de la obra denominada: 
“MEJORAMIENTO PROGRESIVO CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES 
ZONA 15, SEGUNDO SEMESTRE 2014”, de conformidad con los pliegos de base y condiciones, 
legales, general y de especificaciones técnicas generales y particulares. 
 
SEGUNDA: “LA CONTRATISTA ” en su carácter de adjudicataria de la obra, individualizada en la 
cláusula primera se compromete a ejecutarla en el plazo convenido, y conforme las reglas del buen arte, 
en  un todo de acuerdo a lo establecido en el presente y a lo dispuesto en la documentación obrante a fojas 
124/177, respectivamente, del Expediente N° 1631-S-2014 y demás documentaciones técnicas 
incorporadas al mismo. 
 



TERCERA : La presente obra se contrata por sistema de “Unidad de Medida” previsto en el Artículo 17°, 
inciso b), de la Ordenanza de Obras Públicas N° 3581, estableciéndose como retribución a  “LA 
CONTRATISTA ”, la suma de $ 1.327.392,68 (Pesos Un Millón Trescientos Veintisiete Mil Trescientos 
Noventa y Dos Con Sesenta y Ocho Centavos), aprobada por Disposición S.I. N°…./… 
 
CUARTA : “LA CONTRATISTA ” deberá dar inicio a la obra dentro de los 7 (siete) días corridos 
contados a partir de la fecha del Acta de Replanteo, momento a partir del cual comenzara a computarse el 
plazo establecido en las bases y condiciones legales del pliego. 
 
QUINTA : Las demoras en la iniciación, desarrollo o terminación de los trabajos con respecto a los plazos 
estipulados y todo incumplimiento a cláusula contractuales darán lugar a la aplicación de multas y/o 
sanciones que surjan de la aplicación del presente pliego. “LA CONTRATISTA ” se obliga a denunciar o 
poner en conocimiento de la administración todo caso fortuito o situación de fuerza mayor dentro del 
plazo de VEINTICINCO (25) días corridos de producirse o podido conocer el hecho o su influencia. 
Pasado dicho término no podrá justificar mora alguna, salvo el caso que se tratara de siniestros de pública 
notoriedad. 
 
SEXTA: La documentación que integra el presente contrato, que las partes declaran expresamente 
conocer y consentir, está compuesto por: a) Condiciones General; b) Condiciones Particulares. 
 
SEPTIMA : Se deja expresa constancia que la recepción, definitiva de la obra, objeto del presente 
contrato, no libera a la contratista de la responsabilidad derivada del Artículo 1.646 y concordantes del 
Código Civil. 
 
OCTAVA : La inspección y el contralor de los trabajos, será ejercida por “EL MUNICIPIO ”, por 
intermedio de su representante técnico designado a tal efecto, aceptando “LA CONTRATISTA ” su 
jurisdicción. 
 
NOVENA : A partir de la firma del presente, el proyecto y toda otra documentación, complementaria del 
miso que ante requerimiento de “EL MUNICIPIO ”, deba ser presentada por “LA CONTRATISTA ”, 
pasara a ser propiedad de “EL MUNICIPIO ” haciéndose “LA CONTRATISTA ” responsable por los 
derechos de terceros derivados de la utilización de dicha documentación para la ejecución de la obra. 
 
DECIMA : Las partes convienen en someterse a la jurisdicción Contenciosa Administrativa con asiento 
en la Ciudad de Corrientes, Capital renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, que les pudiere 
corresponder. 
 
En prueba de conformidad se firman TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 
Ciudad de Corrientes, Provincia de Corrientes a los…… días del mes de….. de 2014. 
 
 
 

 
Daniel Aníbal Flores 

Secretario de Infraestructura 
Municipalidad de La Ciudad de Corrientes 

 
 
 
 
 


